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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

 Cambios de monedas publicados el 
día 4 de marzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ............................
Libras ......... . ..................
Dóiarea ................... ........
Liras ..................................
Francos suizos ...........
Heichsmark ............... .
Belgas ......... .................. .
Florines ............................
Escudos ......... ............... .
Pesos moneda le g a l........
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas 
Corona 8 danesas ............ .

COMPRA VENTA

12.50 
44.0U 
10,95

253.00
4,24

43.50
. 2,60 

2.62

221,35

12,80
45.00
11,22

259.35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

ESTABLECIMIENTO CENTRAL  D E 
INTENDENCIA

Anuncio de subasta

El Excmo. Sr. M inistro del Ejército 
(Dirección G eneral de Servicios) ha  
dispuesto se celebre una  subasta p a ra  
adquisición de artículos y efectos del 
Servicio de Hospitales que se detállan 
en la  relación ad jun ta :

D icha subasta .se verificará en la 
Sala de Ju n tas  del Establecim iento 
Central d e 'In ten d en c ia  (Pacífico, nú 
mero 36, M adrid) el díu .29 de marzo, 
a  las diez horas, ante e! T ribunal re
glam entario.

D um nte m edia hora ePT ribunal ad
m itirá  todos los pliegos que se pre
senten y que estén ajustados al mo
delo de proposición que a continua
ción se detalla. Dichos pliegos serán 
presentados en "sobres cerrados, cuya 
apertu ra  se V e r i f i c a r á  tm a vez tran s
currida la referida m edia hora. El Tri-' 
bunal podrá exigir todas las garan tías 
que estim e precisas para  acreditar la 
personalidad de los 'ofertantes.

U na v e z ’ab :ertas ¡as ofertas, se h a 
rá  . la adjudicación provisional a  la 
proposición que, ajustándose a las con
diciones m arcadas en los pliegos, 're 
sultasen m ás ventajosas. Caso de ser 
dos o m ás proposiciones ¿guaües, se 
invitará por el Presidente a una lici
tación por pujas a la llena dudante 

, quince minutos, y si terminado el pía- 
b o  subsistiese ¿ a  igualdad, se decidirá 
por sorteo*

Será condición precisa para  tom ar  
parle e n  la subasta e l envío a l'E s ta -  
blrcimieiilo Central de dus efectos o  
metros de -tejidos de cada clase, para 
proceder a sü análisis y reconocimien.  

to. Los ofertantes de camas, enviarán 
sólo una, como m uestra, que, u na  vez 
reconocida y  pasada la subasta, podrán 
re tira r en l a , condición que quede 
después del reconocimiento. . Dichos 
envíos se harán  en paquete o sobre ce
rrado, sin m em brete ni indicación de | 
procedencia y sujeto a cada m uestra i 
llevará un cartón con un lema (el cual- ¡ 
constará en el pliego de oferta). El j 
envío de estas m uestras se 'h a r á  con ¡ 
la suficiente anticipación, dándose por j 
no recibidas las que lleguen después | 
det día 22 de marzo, a las diez l:o- 

ras. ' |
Sólo adm itirán proposiciones di

rectas de los propios fabricantes y 
con leccionistas. sin .que la cantidad a 
fabricar por ellos en un plazo de no
venta días sea superior a la capaci-' 
dad  de trabajo dé industria en un 
turno normal, siendo los m ateriales 
procedentes de fabricación española.

Las ofertas deberán' ser hechas por 
la to talidad de cada articulo.

El T ribunal se reserva e l.derecho  
de am pliar la  oferta si- conviene al 
Servicio, en las condiciones que señala 
él articulo 36 del Reglamento de Con
tratación, previa aprobación superior.

Los pliegos, de''condiciones se pu 
blican. a continuación de este, a n u n 
cio) en el' «Diario oficial del M inis
terio del Ejército» y BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y estáh expues- , 
to sx desde esta fecha, en le  Je fa tu ra  > 
del Detall del Es tablee imiemto C entra 1* 
todos los días laborabas, de nueve y 
m edia, a  trece y m edia y de dieciseis 
a dieciocho horas, y -.n las Je fa tu ras  
de Intendencia de las Regiones.

La subasta se celebrará- con arre- 
glo% a lov« preceptos del Reglam ento 
provisional de C on tracc ión  Adminis
tra tiva  de 10 de enero de 1931 y d e 
posiciones complementarias. - • ; ;

El importe dé esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre..tos ad
judicatarios.

M :drid , 1:° de .m arzo  de 1944.

Prendas, efectos y tejidos a adquirir

Prendas y efecto s confeccionados

2.399 cubrecam as para  Jefes y Oficia- 
• " l e a .  • . • :  . . •

1.696 m an tas p a ra  id. id 
789 alfom bras de cam a para  id. id. 
385 cam as para  id. ád. '

3.163 cubrecam as para  tropa.
3.200 bobinas hilo blanco núm ero 40.

Tejidos

1.050 metres tela para cabezales de 
, - Jeies $ Oficiales, ..

7.300 m etros tela p ara fundas de ca
bezal de id. id. ' »

20.6Q9 íd. id. para  sábanas de id,, id:
36.800 id. íd. p a ra  fundas cabezal de

tropa.
15.600 íd. íd. para  lonetas cubre- 

somlers^

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don   uiom bre y apellidos), do
miciliado en .............  calle  , nú
mero .......... , con cédula personal vi
gente de la clase    tarifa-..? ......,
en nombre (propio o comp apoderado
legal de ...........). hace p resen te :

¡ 1." Que está enterado del anuncio -
! insertó en el BOLETIN OFICIAL DEL ■ 
¡ESTADO y «Diario Oficial del Miivs- 
: terio del Ejército» y .de los pliegos de 
I condiciones que han de regir en la
subasta para  adquisición de ........... , y
en su virtud se compromete y obliga, 
con sujeción á las c lá u s u la s d e  los 
citados pliegos, a  su m ás exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece ..........  (en número y
letra) eh  precio de ............  (en núme
ro y letra) pesetas cada ..........

3.° Que el pliego se une al resguar
do, o carta  de pago im portante de ......
(en letra) pesetas    (según la
cantidad de la oferta) que justificá el-, 
depósito hecho con arreglo a¡ pliego 
de condiciones legales. ^

4.° (Detalle de los documentos qué 
se ünen al pliego.)

5.° Que el lem a correspondiente a 
la m uestra enviada es .......

6.° SI cuenta con prim eras m aterias 
¡ o le es preciso recibirla*.
1 (Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que. lega’m ente le represente.)

Nota.—"Lo, oferta  se ' extenderá en ' 
pliego, entero, de - papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta para 
adquisición de tejidos, prendas y efectos del 
Servicio de Hospitales (con cargo  al 
Presupuesto. extraordinario vigente), 
dispuesta por la Dirección General de 
Servicios en 23 de septiembre y 18 de 

octubre de 1943

 Prim era'.-— Será objeto de Adquisi
ción : -

385 cam as p a ra  Jefes y Oficiales. . 
1.850 m etros de tela para  cabezales 

de ídem ídem.
2.399' cubrecam as para  ídem  ídem. 
71300 m etros de tela p?ra  fundas de 

cabezal de ídem ídem.
1.695 m an tas p ara  ídem. ídem,

789 alfombras de  cam a para  ídem 
ídem. •

20.690 m etros de tela para  sábanas de 
ídem ídem.

3 .1OT cuíbre-camas p a ra  tropa. .
36.800 m etros te la  p a r a . fundas ,cabe

zal trqpa;
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15.600 metros tela para lonetas cubre- 
sommiers.

3.200 bobinas de hilo blanco del nú
mero 40.

Segunda. Las características téc
nicas de los efectos y tejidos a adqui
rir serán las siguientes:

Cama para Oficial. (Tubo hierro  
niquelado.)
Será la corriente en el comercio, de 

tubo de secci6n circular de 32 milíme
tros'de diámetro, toda ella metálica 
y con sommiers de alambre.

La ©ama tendrá 1,05 metros de an
chura, admitiéndose toda clase de mo
delos, que se ajustarán a 10 anterior. ^

Tela de cabezal para Oficial
Tejido.--Cutí asargado de algodón 

listado (listas de 3 centímetros de an
cho, grises y blancas, alternadas en 
el ancho), en 90 centímetros de an
cho, fabricado especialmente para es
ta clase de objetos, lavado fn  -fábrica: 

Número de hilos * por centímetros, 
87 sencillos.

Número de pasadas por centímetro, 
23 sencillos.

Resistencia en urdimbre, 70 kilogra
mos. •

Resistencia- en trama, 35*kilogramos„ 
Hilado a 1 cabo,
Peso' del metro lineal a sequedad, 

250 gramos como mínimo.
Cubrecamas para Generales, Jefes y 

Oficiales.
Tejido.—'Damasco de Algodón:
Coibr, blanco.
Numeró de hilos por centímetro, 24, i 

a dos cabos.
Número de pasadas por centímetro,

21, ,a QOjg, cabos.
Resistencia én urdimbre, 53 kilogra

mos. / .
Resistencia en trama, 44 kilogramos 
Peso del cubrecama. 800 a 830 gra

mos corno mínimo.
Dimensiones.—-Largo, 2,38 metros; 

anchó, 1.95 metros.- 
Número del hilado.—En urdimbre,

22, a dosvcabos; en trama, 22, a dos 
catr.s, -

A ser-pos ble. llevará la marca del 
Servicio• Militar de Hospitales, de 25 
centímetros de altura, tejida en blan
co: en el centro de la colcha y. con pie 
hacia uno de los lados menores.

Tela para fundas de almohadas de  
Generales, Jefes y Oficiales.
Tej do.—Algodón puro bien curado: 
Ancho, 0.90 metros.

< Número de hilos por centímetro, 20*. 
,22. a un cabo.

Número de pasadas por. centímetro, 
32.. a un albo. ] ,

Número del hilo en urdimbre, 12, & 
un cábo; trama. 12, a un cabo: 

Resistencia un urdimbre,. 50 kilogra
mos, ,

Resistencia en trama, 45 kilogramos.
Peso metro lineal ia sequedad, 190 

gramos.

Mantas de lana para cama de Oficial.
Descripción.—De íormá rectangular y 

con una franja de 10 centímetros de 
ancho a 20 centímetros dé los bordes 
de sus lados (menores, estando éstos 
bien rematados y correspondiendo a 
sus lados mayores a la orilla de fábri
ca,' tipo denominado comercialmente 
mantas de Falencia.
. Color, blanco natural, y las franjas 
de color azules.

Características.—Calidad: lana blan
ca y pura entrefina ordinaria de pri
mera calidád del país, sin mezcla de 
fibra?-extrañas .ni escarabajos, perfec
tamente perchadas por ambas caras, 
suaves, ^exibles. no untuosas al tacto 
y sin olor, no/desprenderán materias 
polvorientas al ser fuertemente' ¿acu
didas •

Ligadura.—Tafetán.
Reducción en ambos sentidos.—En 

urdimbre, de 8 á 10 hilos; en trama, 
de 8 a 10 hilos.

Resistencia mínima.—En urdimbre, 
38 kilogramos; en trama, 36 kilogra
mos (sin que eh ningún caro exceda 
la resistencia de la trama a la de ía 
urdimbre).

Estiramiento mínimo.—En urdimbre, 
18 por 100; en trama, 17 por 100

Humedad.—Inferior al 16 por 100.
Dimensiones mínimas. — Largo, 2,20 

metros; ancho, 1,75.
Peso totaa de manta.-^-2,100 kilo

gramos mínimo a sequedad. .
• . t •

Alfombrillas pie de cama para Oficial.
Tejido.—De moqueta de 1,60 metros 

de largo por 0,60 metros de ancho, 
sin' flecos y con un solo color toda 
ella <y el total del lote; ,

Tela de sábanas para Oficial.
" Primera materia. — Algodón puro 

bien curado y blanqueado.
Ancho.—160 'centímetros.
Número de hilos por centímetro.— 

20 a (22 sencillos
Númeío de pasada’s.—32 sencillos.
Hilado—A un cabo.
Número de hiló ¿n ambos sentidos. 

12. a un cabo.
Resistencias.—En Urdimbre, 50 kilo

gramos; en (trama, 45 kilogramos
Pesó del. metro lineal a sequedad.—- 

* 340 gramos.

Cubrecamas para tropa.
Primera (materia. — Algodón putq, 

limpio, blanqueado y clasificado co
mercialmente - cómo colcha de primera 
clase.

Características.—Colcha de algodón 
blanqueado sin flecos, con, dobladillos 
en sus cuatro lados y con dibujo de 
poco realce’. ' ’

Marca-—Llevará da del Servicio M L  
litar de (Hospitales tejida, en bicheo

en el centro de la misma, con el píe 
hacia upo de los lados menores.

Longitud.—Del cubrecamas, 2,30 me
tros; ancho, 1,90 metros.

Número de hilos por centímetro, 
14/16, a dos cabos.

Número de pasadas por centímetro, 
12/14, a dos c' bos.

Resistencias.—En urdimbre, 45 kilo
gramos como mínimo; en trama, 33* 
kilogramog como mínimo.

Peso del cubrecama e sequedad, 
©00 a ©30 gramos.

Tela de fundas de cabezal para tropa
Primera materia.—Lienzo de Algo

dón, pirro, limpio y crudo, sin mate
rias extrañas, bien torcido e hilado 
y de tejido uniforme, sin ningún ade
rezo ni gran limosidades producidas 

por el poco esmero de la carda e hi
lado de algodón.

Número de hiios por centímetro, 24, 
y de pasadas 20.

Resistencias.—En urdimbre, 90 ki
logramos; en trama, 85 kilogramos.

Ancho'del tejido, 92 centímetros.
. Peso del metro lineal a sequedad, 
186 gramos.

Tela para lonetas cubre-sommiers.

Tejido.—Fibra de algodón en color 
caqui claro, de Un metro de ancho<

Número de hilos por centímetro, 25- 
26, a dos cabos.
■ Número qe pasadas por centímelttro, ■' 
21/23, a 'dos c>*;bos.

Resistencia en urdimbre, 114 kilo
gramos, y en trama, 114 kilogramos.

Número del hilo en urdimbre, 14, a . 
do<u cabos, y en trama, 14, a dos ca
bos.

Peso del metro lineá] a sequedad, 
360 gramos como mínimo.

Hilo blanco.
Bobinas, de 43 gramos de hilo de al

godón. blanco a dos cábos,. bien torci
do y unifoime, del núm. 40. con re
sistencia mínima aproximada de 500 
gramos.

Tercera.—Las ofertas deben Ser he
chas por la totalidad de cada ariícú- 
lo, efecto o tejido.

En la§ proposiciones se hará cons
tar s/i se cuenta cón primeras mate
rias o. es preciso -recibirlas.

El precie que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad mene/iaria, no admitiéndose más 
fracciones que las dél céntimo, en la 
inteligencia de que si se • consignasen 
más cifras decimales no serán apre
ciadas* Solamente se aceptarán pro
posiciones directas de los propio*?, fa
bricantes, y sin que la cantidad a fa~ 
bri Mr por ellos en ei plazo ¿e noven, 
ta días seá, superior a la capacidad 
del trabajo de su industria en un-



Anexo único.—Núm. 64 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 3 5

no normal, cuyos extremos deberán
ser acreditadas documentalmente (por 
•lo que ge refiere a tejidos), como asi
mismo que se hallan insertos en las 
secciones correspondientes <^1 Sindi- 
o t-o Nacional Textil.

■Cuarta.—Los fabricantes que pre
senten ofertas deberán enviar en un 
paquete aparte dos efectos ó metros 
de tejidos de cada clase \para proce
der a su análisis y reconocimiento.

• Los ofertantes de camas enviarán una 
como muestra, que una vez recono
cida podrán retirar pasada la subas
ta. en la.s condiciones que quede des
pués del reconocimiento. A  estas 
muestras acompañarán una nota con 
un lema y sin indicación de la fá
brica o persona que las envía. En la 
oferta se marcará cuál es el lema ele
gido y 'que corresponde al envío ve
rificado. El plazo para presentación 
ríe esas muestras se hará constar en 
el anuncio de subasta.

Quinta.—El plazo de entrega de la 
tonalidad de lo adjudicado será como 
máximo el de tfoventa días, a par
tir, de la notificación de la sdjudica-

• ción definitiva, distribuidas las entre
gas parciales en la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 20 por
100 de la 'adjudicación; antes de los 
sesenta días, obro 40 por 100, y el rt-*s- 
to, .antes de los mencionados noventa 
diías. Si ja oferta fuese a base de re
cibir la primera materia y sobre ella 
recayese adjudicación, el plazo men
cionado se ompezará a contar desde 
la fecha dé recepción en fábrica de 
dicha primera materia.

Antes de proceder a su admisión 
serán reconocidas las entregas por la 
Junta Técnica o sus Delegados, que 
certificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo tro- ; 
cear, pura las pruebes de resistencia * 
y reconocimiento del Laboratorio, un 
metro o efecto por cada mil o frac
ción de mil, elegido al azar, y el cual 
será repuesto por él adjudicatario.

■ Este tendrá derecho a presenciar di
cho reconocimiento.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando éste 
de propiedad dej Establecimiento en 
el caso do que los efectos sean admi
tidos y del adjudicatario cuando sean 
rechazados. . en cuyo caso serán de 
cuenta de éste los gastos que origine 
la reposición.

Sexta.—Serán preferidas, dentro, de 
Ihíí condiciones aquí ‘expuestas, y del 
margen del precio límite, aquellas ofer
tas en las que se exprer-e que el fa
bricante cuenta con primera materia 
para la fabricación en el momento de 
la oferta.

Séptima.- I.a fabricación cerá inter
ven :d a por el Delegado M ilitar de- Ves
tuario de la Kegjón o por él Jefe u 
Oficial que designo la. Superioridad, 
debiendo facilitarse por él industrial 
todos los datos y medios que solicite 
para desempeñar su mis'ón.

Octava.-—En ]os casos de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjud cafarlo  
efectuar su reposición, en el plazo «le 
un me:-, quedando la partida recha
zada t*n el Establecimiento a, disposi
ción de la Superioridad, que determi
nará ei se admite y adquiere con la  
depreciación proporcional a la faltó, 
observada o la apbcac:ón que debe dar. 
se, sin perjuicio de la rancien en que 
incurra, según el motivo por el que 
se rechaza.

Novena — Los precio-. ÜínuVs de los 
efectos y tai idos a adquirir serán los 
s'guientes, (no admitiéndose pycposi
ciones que los^cxcedan:

Una cama para Jefe u Oficial r.-..v r....7* »,. 560,00 pesetas (quinientas cincuenta pesetas). ♦

LJn metro tela para cabezal, ídem 7,78 » (siete pesetas setenta y ocho céntimo*)/
Un metro fundas cabezal, de ídem j> (seis pesetas setenta y cinco céntimos).
Un cubrecama, para Idem ¡r... 43,78 »  (cuarenta y tres pesetas .retenta y ocho céntimos)^
Una manta de ídem ................. r..u.; ; 150,00 y> (ciento cincuenta pesetas).
Una alfombrilla de cama para ídem 50,00 » (cincuenta (pesetas).
Un metro de tela para sábanas, Idem w,r 12,12 » (doce pesetas doce céntimos).
Un cubrecama, para tropa  v 28,77 3» (veintiocho pesetas setenta y siete céntimos)^ j
Un metro tela para fundas cabezal  ... 4,46 »  hcuatro pesetas cuarenta y seis céntimos)..
Un metro tela para loneta cubresommier 13.30 »  (trece pesetas treinta céntimos)
Una bobina de hilo blanco   1,65 » (una peseta sesenta y cinco céntimos) t

En estos precios está Incluido el impuesto de Usos y Consumos.

Décima—La fabricación deberá ser 
de procedencia nacional, debiendo ser 
acreditado este extremo legalmente.

Undécima.—Todo cuanto no aparez- 
ca consignado o previsto en este plie
go se regirá por los (preceptos del Re
glamento para 5a contratación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, apro
bado {por Orden de 10 de eneio de 
1931 («D. O .» núm. 12), de la Ley dé 
Administración de Contabilidad de la 
Hacienda Pública de primero de julio 
de 19>11 y alteraciones señaladas en 
disposiciones posteriores a la ' Ley de 
Protección a la .industria' Nacional. Re
glamento, para el cumplimiento de la 
misma y demás disposiciones comple
mentaria?.

Madrid. 27 de noviembre de 1943.—  
El Intendente Di;ectorA

Pliego de condiciones económico-lega
l e s  que ha de regir en ¡a suUtista para 
adquisición de tejidos, prendas y efec
tos dei Servicio <le Hospitales ( con 
cargo al Presupuesto extra o y di)] ario 
ingente), dispu^sia por la Dirección  
General de Servicios en 23 de septiem

bre y 18 de octubre de 1943

385 camas para Jefes y Oficiales. 
(Trescientas ochenta, y cinco.)

1.850 metros tela para cabezales de 
ídem ád. /Mil ochocientos cincuenta.)

2.399 cubrecamas para ídem ídem. 
(Dos mil trescientas noventa- y nüeve.)

7.300 metros tola para fundas de 
cabeza! ídem -dem ídem. (Siete mil 
trescientos.)

1.695 mantas para ídem Mom. (Mil 
seiscientas noventa y canco.)

789 alfombras de cama para ídem 
idean. (Setecientas ochenta y nueve.)

20.600 metros tela para sábanas 
ídem ídem. (Veinte mil «.ei?cienta-c. i

3.103 cubrecamas p^ro- tropa. (TreS 
mil ciento sesenia y tres.)

36.800 metros tela fundas* cabezal 
tropa. (Treinta y seis mil ochocien
tos. ) . . .. *

15.600 metros tela lom-Ja?-.cubre* 
sommier. (Qu-ince mil seiscientos.)

3.200 bobinas de hilo blanco del nú
mero 40. (Tres mil doscientas.)

Primera. Las proposiciones para to
mar parte en la súbasta se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta y 
r.parecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo pu-» 
blicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de igs propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar su 
cédula personal o pasaporte de extran-*
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jería y el último recibo o alta de la
contribución industrial que correspon_ 
ó a satisfacer según el concepto en que 
los licitadores comparezcan, y. caso de 
estar exceptuado de la contribución, 
con arreglo a la Ley de Utilidades, se 
justificará este extremo.

No será necesario <4 recibo o
pita de la contribución industrial 
cuando los proponen-tes residan en las 
provincias de Alava o Navarra, y bas
tará que acrediten su condición de 
industriales, según los preceptos que 
regulan el concierto económico con di
chas provincias. Pero si el servicio hu
biera de realizarse en territorio no" 
aforado o común, al sea- adjudicado 
a sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento a-plica- 
ble en el lugar* del servicio.

Los apode nidos o representantes de
berán también exhibir el poder nota- 
n al otorgado a su favor.

Presentarán igualmente las certifica
ciones a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 dle diciembre de 1926 y 
Reglamento para; su aplicación, así 
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros empleados 
en la construcción del material estarán 
sometidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carácter gene
ral por la legislación vigente, decla
rando también sü sumisión expresa a 
los preceptos del Decreto de 6 de mar
zo de 1929, que establece de tea-minados 
límites para los .periodos de liquida
ción de salarios y de imposición de 
multas para la garantía de los crédi
tos por jornales. También acompaña
rán los licitadores el boletín, reci)>o o 
autorización que acredite habt-r satis
fecho el ingreso de la cuota obligato
ria dje los subsidios y seguros sociales 
del mes anterior, y las Empresas o So
ciedades una certificación expedida 
por su Director o Gerente que acredi
te no formar parte de la misma ningu
na de las personas comprendidas en. 
los artículos 1.° y 2.° del Decreto de 
24 de diciembre de ISES («Diario Ofi
cial» número 284).

No podrán hacer proposiciones por 
6Í o  en representación o apoderar i ón 
los militares, a menos que se hallen en 
las situaciones de supernumerario, de 
reserva o de retirado, sin desempeñar 
cargo ajguno, haciendo constar en las 
mismas los proponentes no tener la 
condición de militares, y- caso de te
nerla, que se encuentran en las situa
ciones citadas en el artículo 14 del 
Reglamento para 1a. Contratación Ad
ministrativa- en el Ramo del Ejército 
y Orden de 16 de enero de 1941 («Dia
rio Oficial» número 25) y Decreto, de 
14 de marzo de 1942.
* Los industriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores al 
pppo que atengan asignado, en relación

can los plazos de entrega que se con
signen.

Tercera.—No seránv admitidas las 
proposiciones que no reúnan los requi
sitos exigidos en ios pliegos de condi
ciones, haciéndose constar en ellas 
que el proponente está conforme con 
cuanto en los misinos se estipula.

Tampoco serán admitidas las que no 
se ajusten al modelo publicado en. los 
un uncios.

C u a rta - Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus res
pectivas ofertas las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
Genera^ d_e Depósitos o en sus Sucur
sales una suma equivalente al tanto 
ix>r ciento del imix>rte de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite, en la 
cuantía que señala el artículo 2 .°  del 
Decreto de 30 de diciembre de 1940 
publicado en el «D. O.» número 11. 
de 1941, y hecho extensivo a las su
bastas y concursows de servicios depen
dientes, dei Ministerio del Ejército por 
Decreto de 24 de judio de 1942. lia ci
tada garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de ja De -Oa Pú
blica, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamen
te publicado, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nominal.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguar
do que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se 
trata.

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que pará la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el lidiador 
a, cuyo favor estuviese extendido el ta
lón dei deposito presente distintas pro- 
fxxsiciones.

Bexta.- - No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garanti
zar el servicio l&cs cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas para 
bfianzar»otros servicios, por más que 
sea notaría la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la ganan- 
tía para í^espond.eir al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad .monetaria?, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, en la in
teligencia que si se consignasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor dei Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

Octava. —La subasta so verificará 
precisamente ep. día laborable, en la 
plaza, local, día y hora que se fije en 
los anuncios, constituyéndose el T ": bu- 
nal en la forma establecida en los 
artículos 32, 3& 34 y 40 del Reglo*, 
mentó para la Contratación Adminis

trativa en el Ramo del Ejército, dán- 
dose lectura al principiar el acto al 
anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por Un 
plazo de media hora, advirtiéndose 
a los concurrentes que durante él 
pueden pedir lás explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condicio
nes dr la subasta, ell ^  inteligencia 
que pasado el plazo y abierto ej pri
mer fp/líego no se d&ira explicación 
alguna. Durante el expresado plazo 
de rríedia hora, los licitadores entre
garán al Presidente, bajo sobre ce
rrado, 'los pliegos que contengan sus 
proposiciones, y en el anverso debe
rá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a l>a 'subasta 
de .......» (y a continuación el obje
to de 3a misma). El Presidente las 
recibirá, señalando a cada pliego con 
el número que le corresponda por él 
orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa, a la vista del público

Una vez presentados al Presiden
te io- pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Décima.—Cinco minutos antas de 
expirar e! plazo de media hora se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
ese tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la media, hora., el 
Presidente lo declarará terminado, 
Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario de] Tribu
nal a la proposición en él conteni
da, y sucesivamente se abrirán y 
leerán los demás pliegos por ei or
den de numei ación que se les háya 

j dado al presentarlos.
Undédma.—Una vez terminada 1* 

loótura do 10« pr<posiciones presen
tadas se formará por el Secretario del 
Tribunal de subasta tm estado compa
rativo de las mismas, que firmarán 
dicho Secretario y el Interventor, es-,
ttump&ndo el Presidente el visto bue
no. Si de este estado resultasen dos 
o más proposiciones p ia le s  y fuesen 
tas más ventajosas, deberá prevenir 
el anuncio que el Presidente del Tri
bunal de subasta invitará <a una lici
tación por pujás a la llana, durante 
el término de quince minutos, a los 
autores do dicha*, proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, que- tendrá siempre carác
ter provisional, dándole con ello por 
te;m ;nado acto y precediéndose s€- 
guidámente a e n te n d e r  acta notarial 
de lo ocurrí^ Qno autorizarán todos
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los individuos del Tribunal y filmará 
el rematante o su- apoderado

Décimotcreerá.—Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las Pro
posiciones que no fursen íuu piadas ni 
fuesen objeto de protesta so devolve
rán a ios proponen!ks después de ter
minado .el acto do ]«. subasla, los que 
filmarán el ictiré de las mismas al 
pie de sus respectivas ofertas, quedan
do éstas unida* al expediente de su
basta. Igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañen a 
sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía provisio
nal se' perderá, quedando su' importe 
a -beneficio del Tesoro, cuando el au
tor de la proposición que resulte más 
ventajosa deje de,suscribir <>1 acia de 
subasta aceptando su compromiso.

Decimoquinta — Q ie ai declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que en la ínfima aceptación va en
vuelta la ívspon.sabiUd.va dofirematan
te basta qur >ea a pronada por el Mi
nisterio del Ejercito, 0in cuyo ívquisi- 
to no-empezará a surtir efectos, a mo
nos que ¡a urgencia del >crvicio exija 
se ejecute desde luego.
• Decimosexta. — Una vez recaída la 

adjudicación provisional si la urgen
cia del servicio exigiera que se ejecu
tara desde luego, el contratista tendrá 
obligación de hacerlo así. Si después 
el contratista favorecido con la adju
dicación provisional no obtuviera la 
adjudicación definitiva, sólo tendrá 
derecho a que se le liquide y abone al 
precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a indem
nización alguna. Si la subasta fuese 
anulada, será potestativo para el ad
judicatario provisional continuar o no, 
de acuerdo con el Ramo del Ejército, 
la prestación del servicio pn* el tiem
po indispensable para asegurar el 
mismo.

Décimoseptima.- Aprobado el rema
te por qu.cn corresponda, el .adjudica, 
tario tendrá obligación de constituir a 
disposición del Presidente del Tribu, 
nal de subasta un depósito definitivo, 
cuya cuantía será la que corresponda, 
según la escala quo señala el Decre
to de 20 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» número 11 de 194D, toma
da sobre el importe de su adjudica
ción, constituyéndose este depósito en 
da- misma forma que,pana el provisio
nal preceptúa la condición cuarta. Es
te depósito se impondrá ' dentro del 
•plazo máximo de quince días, a partir 
de la fecha en que se comunique dicha 
aprobación al contratista y servirá pa
ra garantizar el cumplimiento del con- 
tiato, haciéndose constar asi expresa
mente en el documento acreditativo de 
la constitución del depósito, teniéndo
se presente, cuanco corresponda, lo 
determinado en el artículo 9.° del Re
glamento de Contratación.

Decimoctava.—El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pú
blica y de entregar al Presidente del 
Tribunal de subasta, para el curso a &u 
destino, el número de ejemplares re
glamente rio que establecí» el artículo 
£5 de] Reglamento cíe Contratación 
Administrativa para, el Rhiuo del Ejér
cito, ¿n el tórnnno de un mes, a. con
tar desde el día en que se lo notifique 
la adjudicación definitiva dei remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la. escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo •

Decimonovena.—El contratista que
da obligado a presentar en la oficina 
Liquidadora de Derechos reales la es
critura que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro. 
ceda y demás gastos que como conse
cuencia pudieran or «finarse.

Vigésima-.-- Serán de cuenta d.el ad
judicatario todos ios gastos que nca,- 
smn<-n los anuncios y ¿1 otorgamiento 
de la, escritura., €n la fon na y número 
de cjempbws que determina el *■**- 
tirulo 5á dc-1 Reglamento de Contrata
ción y acta de subasta, exigiéndose al 
rematante la presentación de* los reci-, 
bos que acrediten haber satisfecho los 
derechos,de inserción de los anuncias.

VigésimoprimerA.—'También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporto, acarreos y derechos o 
arbitrios que pudiera tener la mercan
cía, puesto que el precio porqúe se ha_ 
ga la oferta .«50 entenderá colocada 
•aquella al pie de los almacenes del 
Establecimiento.

Vigésimosegunda.— No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, inte, 
jvses de demora ni a pagar mayor pre
cio que pl estipulado. por la creación 
de nuevas impuestos, portazgos, dere
chos de faro y puerto, practicaje y ch. 
i'^stva de l'>s mercados. Sub:da. de las 
tarifas de tos ferrc»ca,vriic.s, asi como 
tampoco el Listado intentará mermar 
la retribución convenida porque se su. 
priman o disminuyan los citadas im
puestas o. tarifas existentes ’al contra
ta!' pl compromiso.

Vigésimo!ere.era.--El contratista qua 
‘ da obligado a satisfacer el impuesto 
del Timbre, el de pagos del Estado, así 
como los arbitrios provinciales y mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el periodo de duración 
del contrato y sean inherentes al 
mismo.

V-gésiuioruHi ta.—La entrega do los 
objetos contratados so verificará en 
iós almacenes del Establecimiento Con, 
t.ral de Intendencia., en Madrid, Pacífi
co, número 36, o bien donde se desig. 
ne por la Superioridad, previo recono
cimiento de la Junta Económica del 
citado Establecimiento. De cada entre*, 
ga se redactará triplicada acta de re
cepción, uno de cuyos ejemplares se

entregará al contratista. La recepción 
habrá d'e tener lugar dentro del ejer
cicio económico del Presupuesto vigen
te a que afectan los créditos, salvo 
cuando se hubiera dado cumplimiento 
ai artículo 13 del Reglamento de Con
toa t ación, en cuyo caso la entrega y 
su recepción habrán de tener lugatr 
sujetándose a los créditos consignados 
en cada Presupuesto, con arreglo a lo 
que establece el artículo 12 de dicho 
Reglamento.

Vigésimoqulnta.—Eli pago se efectua
rá̂  una vez recibidos los artículos a 
satisfacción por el Establecimiento 
Central de Intendencia, con caigo a
los créditos disponibles ...........  por
medio de mandamientos de pago, ex
pedidos a nombre del contratista, pre
via la justificación que determina eü. 
párrafo cuarto de la instrucción sex
ta de la Circular de Contabilidad de- 
23 de noviembre de 1931 («D. O.» nú
mero 26á). Con antelación al pago, el 
contrat sta acreditará que ha sat*sfe-- 
efio la contribución industrial que le 
corresponda, la cuota del subsidio ry los 
gastos, impuestos y arbitrios enume
radas en este pliego.

V igésimosexta.—Si el contra/tisita o 
su representante, dado a conocer al 
Director del Establecimiento, se au
sentara sin previo aviso de la plaza, 
las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario comunicársele se con
siderarán como si las hubiera recibi
do, y de no cumplirlas, se procederá 
a efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del 
c:tado contratista.

Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado cumplimiento de los 
preceptos relativos a;l contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres, 
y niños, y asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren'vigen
tes.

Vigésimoctava.—Terminado el con
trato completa y fielmente por parte 
de ios contratistas, el Presidente del 
Tribunal, a cuya disposición está cons
umida la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndoles previamente 
uue acrediten haber satisfecho los 
gastos a que se refiere }a condición 25 
y que se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones reguladoras del impues
to d  ̂ derechos reales.

Vigés-monovena.—Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar* para la celebración del 
contrato, se anulará el remate a su 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la g^rantfá 
o depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado como
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írdemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el sérvício por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gaseo que ocas.one con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con, 
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición Iro.nta.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de 
no verificarlo en el plazo que se fije, 
s: la fianza prestada o los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacérse
le no Se consideraran suficientes, se 
expedirá certificado del débito por el 
Comisario de Guerra interventor del 
rÍTribuuól de subasta, con expresión 
del capítulo, artículo, sección y Pre
supuesto a que afectan. Este certifica
do' será cursado por el Presidente del 
Tribunál de subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su .residencia el contratista, para que, 
•con arreglo, a lo que establece él ar
tículo .61 de la Ley de Administración 
■y • Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se proceda a  la ejecución y ven
ta de los bienes que sean precisos en 
.ía forma.establecida para la reoauda- 
c ó de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda' Pública, ingresando el im 
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación a!l capitulo, ar
ticulo, sección y Presupuesto en que 
resultó. el descubierto y cursando el 
Delegado de Hacienda a la Autoridad 
que le remitió el certificado la  carta 
de pago que justifique el restableci
miento del crédito en el servicio de 
referencia.

.Trigésimoprimera. — Las Sisposicio. 
res  gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la 
•Vía contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen que no puedan resol
verse por las disposiciones especiales 
sebre contratación administrativa en , 
el Ramo del Ejército se resolverán 
por las reglas del Derecho común.

Trígésimoség unda. —Estos contratos 
no pueden cometerse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimotercera.—En caso de muer-.

te o quiebra del contratista quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que ios herederos o síndicos 
de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas- 
en el mismo. El Ramo del Ejército 
entonces quedará en libertad de admi
tir o desechar el ofrecimiento, según 
convenga, sin que en este último ca
so tengan aquéllos derecho a indemni
zación,'sino únicamente a que se les 
haga la liquidación de. ios devengos 
del contratista.

Trigésimocuarta.—Por ci Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos del 
contrato.

Trigésim oquinta.— Todo cuanto no- 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación en el R a
mo del Ejército, y en su defecto, por 

I las reglas ded Derecho común.
Trigésimosexta. —  En cumplimiento 

de lo prevenido, en el artículo 16 del 
Reglamento para aplicación de la  Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por Real Orden de 26 de julio de 1017, 
se copian a continuación los artícu
los 1-0, *11, 12 y primer párrafo del 
14 del Reglamento para la ejecución 
de dicha Ley, que son los siguientes: 

Articulo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o' proposi
ción admisible, una subast.a o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional,' se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o  en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción al 
mismo piiego de condiciones que sirvió 
de base a la primera» vez.

Artículo l i .  En la segunda subas
ta o en él segundo concurso previsto 
en el articulo anterior, los productos* 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros, 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que marque la proposic-ón más 
módica. Siempre que eL contrato con
tenga productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales casos, la preferencia del pro
ducto nacional, establecida por el pá
rrafo anterior, cuando éste fuera api i. 
cable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100, computado sobre el me. 
ñor precio de los productos no figura
dos en dicha relación anual.

Artículo 12. En todos los casos,- \aa  
proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualquiera otro gasto que se ocasio
ne para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

Ariículo 14 (primer párrafo). Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras 
publicas deberán cuidar -que copias 
lúcrales de tales contratos seun en
v id a s  inmediatamente después de ce
lebrados en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacio
nal.»

Medrid, 29 de noviembre de 1943.-^ 
E l Comisario de Guerra, Interventor.

331-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Sucursal de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose extraviado un ¡resguardo 
d-e pesetas 20.000, expedido por esta Su
cursal en 13 de junio de 1940, con los 
números 1.084 de entrada y 62.897 de 
registro, correspondiente al depósito 
constituido por don Florentino Balriñá 
Caballero para garantizar las responsa
bilidades civiles que puedan derivarse 
en el expediente número 248/1940, a dis
posición del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de ésta, exhorto 127 de 
Delitos Monetarios, contra Manuel Bar- 
nol Escribá, sobreseído con todos los 
pronunciamientos favorables.

Se previene a la persona en ouyo po
der se ludio que lo presente en esta Su
cursal de Barcelona, en la inteligencia 
de que están tornadas las precauciones 
oportuna-s para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
f>ET. K STA D O  v en el de la provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a  
lo  dispuesto en el artículo 36 ded R e
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 22 de febrero de 1944.-—E i 
Delegado de Hacienda (ileg ib le ).

868. -0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEVILLA  

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Rodríguez González, que últi
mamente lo tuvo en Medrid, calle Lis
ta, 65, se le hace saber por medio de 
la presente que a las once horas del día
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16 Ge marzo próximo ha de celebrarse 
en esta Delegación Junta Administrati
va para ver y fallar el expediente nú
mero 927 de 1943, instruido por apre
hensión de ca fé> en el que figura en
cartado, pudiendo presentar en el acto 
de la Junta las pruebas que estime per
tinentes a su defensa y designar un, Vo- 
«•áíl que forme parte de la misma, qi>e 
habrá de. ser individuo de la Cámara' 
de Comercio, comí creíante, industrial o 
matriculado en esta capital con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Sevilla,* 26 de febrero de 1944.— El 
Secretario de Juntas, A. G. de la Peña. 
Visto bueno. ec Delegado, Juan Gonzá
lez Palomino.

309-0,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEVILLA 

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de citación

 Desconociéndose el actual domicilio de 
Catalina .San Román Soani', que últi
mamente lo tuvo en Sevilla, plaza del 
Cronista, núm. 9, se le hace saber por 
medio de i a presente que a las once ho
ras del día 16 de marzo próximo ha ¿e 
Celebrarse en, esta Delegación Junta Ad
ministrativa para ver y failar el expe
diente núm. 456 de 1943, instruido por 
aprehensión de tabaco, en el que figura 
encartada, pudiendo presentar en el ac
to de la Junta las pruebas que estime 
pertinentes a su defensa y designar un 
Vocal qu-e forme parte de la misma,' 
que habrá de ser individuo de la Cá
mara de Comercio, comerciante, indus
trial o matriculado en esta capital con 
más de cinco año3 de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos d-el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924. 
 . Sevilla, 26 de febrero de 1944.—El 

Secretario de Juntas, A. G. de la Peña. 
Visto' bueno, el Delegado, J-uon Gonzá
lez Palomino.

310-0

DELEGACION DE HACIENDA D E 
SEVILLA 

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de David García Delgado, que última
mente lo tuvo en Sevilla, calle Duque 
Corjiejo, núm. 3, se .le hace saber por 
medio de la presente qiie a las once ho
ras del .día 16 de marzo próximo ha de 
Celebrarse en.esta Delegación Junta Ad
ministrativa para ver y fallar el expe
diente número 456 dé, 1943, instruido 
por aprehensión de tabaco, en el qué 

' figura encartado^ pudiendo presentar en

el acto do la Junta la s  pruebas que es
time pertinentes a su defensa y designar 
un VoCal que forme parte de la misma, 
que habrá de ser individuo do la Cáma
ra d e ‘ Comercio, comerciante,- industrial 
o matriculado en esta capital oon más 
de cinC.o años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artíou’o 37 d-el Reglamento de -Procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Sevilla. 26 de febrero de 1944.— E li 

Secretario de Juntas, A. tí. de la Peña. 
Visto bueno, el Delegado, -Juan Gonzá
lez Palomino.

311-0. 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CADIZ 

Ampliación de industria
Peticionario: Miguel Martín Al mu

ñe ira, Jeiez de la Frontera,
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de ladrillos un motor gas-oil 
de 11-12 H P. 

Producolón de la ampliación: Esta 
ampliación / no supone aumento ^n la 
producción' de la industria.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacional es.

Se ha-ce pública esta petición para 
que los industriales que se considere!, 
afectados , por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, ‘dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria i.calle 
Femando García de Arboleya,, 1 )..

Cádiz,. 26 de' enero de 1944.—El In
geníelo Jefe, Enrique do Castro.

230-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CADIZ 

Nueva industria
Peticionario: ’ Entidad «La Quinta, 

Sociedad Anónima»^
Clase de industria: Fábrica de apara

tos de. flejes para embalaje d!e botellas, 
' Producción : 209.000 piezas mensuales.

Esta industria empleará maquillaría y 
ma-terias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que .los industriales que s© 'consideren 
afectados por la mi sima presenten lo© es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en l&s oficinas de 
esta Delegación d© Industria (calle Fer
nando García de Arboleya 1).

'Cádiz,. 1 dé'.febrero de 1944.—El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

>229-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE TOLEDO 

Ampliación de industria
'Peticionarios: Don Pablo de So toma- 

yor Garrido y don Andrés y don Ve
nancio Martín Agnilar.

O b e lo  dé la ampliación: Sustituir los

hornos de Caja por un horno Hoffman, 
tipo continuo, de 2 por 2 por 72 ms.

Producción: Aproximadamente la .xnis. 
ma que antes de la ampliación, 'es de
cir,',. unas 9.000 pieza© de. ladrillos 
y tejas.

Esta industria empleará • maquinaria 
.nacional.

Se hace pública esta petición para 
que: lo-s industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro 'd e l plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, 3). ,

Toledo, 1 0 .d e  febrero de 1944— ES 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez. 

850-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Nueva industria
Peticionario : Bernardino Isern Báuz%.

 O b je to ; Implantar una industria de 
imprenta,

Producción: Impresos por un * valo? 
anual de más d'e 90,000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
matarías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por a misma presenten por tripli
cado ejemplar los escritos que estimen 
oportunos, dentro ded plazo der diez días  ̂
en las oficinas ele ©sta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 9 de febrero de 
1944.— El Ingeniero, je fe , J. Marqués. .

225-0. 

 DELEGACION DE INDUSTRIA
DE CORDOBA

Nueva industria
Peticionario: Francisco Ruiz S^inohez.
O bjeto: Instalación de fábrica d© ha

rina* en Aimodóvar del Rio.
Producción: Podrá tratar cincuenta

quintales métricos de trigo ©n veinti
cuatro horas ,de trabajo. .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu¿ 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma ..presenten, por du
plicado, los escritos que' estimen opor
tunos, dentro del plazo máximo de diez 
días, tn las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle Fray Luis de Gra
nada, sin número.

Córdoba, 4 d© febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso, \ '

 2 2 8 0
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E T E R U E L

Transformación  energía eléctrica

Grupo 1.°, a partado b)
Peticionario: Electra del Guadalopc, 

Sociedad Anónima.
‘'Em.plazamient.): Aguaviva. •
O b j e t o : Insta'lacióii de unn. Estación 

transtui madura de'  12 ,kvá. 6.000/0125- 
.130 v., derivada de su IÍikvi eii A. T .  en 
sust.it limón d*a • la actualmente instalada 
en el r a n o  urbano.

N o nec.-íita im portación . de ningu
na dase. .

S.  ̂ haré pública, esta petición para 
que los industriales que se ' consideren 
aicctadíjs por la misma presenten los 
escritos que estimen > .oportunos, <m el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegar ón de Industria (plaza Do
mingo Gascón, número I I ,  Teruel).

•Teruel, .20 de febrero de. 1944.—El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Marúi Ma- 

• sol i ver.
. 227 -0  

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T E R U E L

Transform ación  energía eléctrica

Grupo  1.°, apartado b)
Peticionario: Elcctra del Guadalopc. 

Socied.ui Anónima
Emplazamiento: Las Parras cíe Cas- 

f i l o t e .
? Objeto; InUaJación de  úna Estación 
ti'ansíci rimad ora de 25 kva. 6.000/125 v. 
en .las afueras qel pueblo, en lugar de 
la 2 kva. actualmente eñ el casco urbano.
' No .precisa im portación de ninguna 

•clase. ’ .
- ‘ Sé' hace pública esta -petición para que 

loe industriales que so consideren afec
tados por la misma presenten los escri
t o s ’ que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las ofi-cinas de 
esta Delegación de Industria (plaza Do
mingo Gascón, número 11, Teruel).  • 
i-Teruel, 20' d e  febrero de 1944.— El 

Ingeniero, Jefe interino, Luis María 
Masoliver.- ’

226 -0  ;

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE A L M E R IA

Ampliación de Industria

P eticionario : Socorro Salas R ubio.
Oíase d e  industria: M olino harinero 

maquiloro.
Situación : Purchena. P ago _ del A l

garrobo. •
O b je to : Transform ar su moHinó hari

nero -maquiléro en fábriCa d e . harinas, 
instalando una páre ja  de piedras de me
tros 1,2 0 , limpia y cea-nido.

Esta industria empleará -maquinaria y/ 
' materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, 'por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 

- Delegación de Industria (avenida del 
Generalísima, número 67).

Avmeria, 17 de febrero de 1944.—  
El Ingeniero J e fc% Fulgencio Pérez 
Cásenlos.'

862-0

D ELEG AC IO N - D E  IN D U S T R IA  DE  
A L M E R IA

Ampliación de industria

Peticionario.; Fuerzas M otrices deh V a 
lle de L eciín , S. A. .

Clase de industria : Producción y <ps- 
; tjiibr.ción de energía eléctrica. |

O b je to : Instalar un transformador de j 
5 K V A .. de 25.00-0 voltios a 220/127, 
sobre Castillete, en ól co rt ijo  «Las N o
rias», paraje Campillo de Gata. •

Se em plearán elem entos dq producción 
na cipria», |

Se hace pública esta petición para | 
que lós industriales que se -Consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por du
plicado y" debidamente reintegrados, den
tro d e l plazo de diez dihs< en lus oíb. 
ciñas de esta Delegación de Industria 
(avenida d 'd ■ Generalísimo, número 67 ).

Alm ería. 14 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cás
enles. . '

873 .-0 .
   

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
A L M E R IA

Ampliación de industria

P eticionario; Fuerzas M otrices del I 
V alle de Leerín, S. A . *

Clase de. industria: P roducción y dis
tribución energía eléctrica.

O b je to : Línea eléctrica a 220 voltios, 
•que paVtiendo del transform ador sito en 
el paraje Al-m am í en la vega de Alme
ría. propiedad de la peticionaria, termi
ne en la finca d é don José M arín Es
pinosa. Longitud de la línea, 370 me
tros. . .'••■*

Se em plearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales quó se consideren 
afectados por la misma .presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro ded plazo de jliefc días, en las 
oficinas de, esta D elegación de Indus
tria (avenida del Generálísinnb, 67).

Almería, 14 de febrero d e  1944.
E l Ingeniero Jefe, F-ulgencio Pérez 
Cáscales.

872-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C IA  

Ampliación de industria
.Petic ionario :  Don Juan Santamaría.

Montesinos. —  Calle de San Antonio 
Abad, 18 y 20, Alcudias.

Objeto  der la ampliación : Sustituir-en 
un molino harinero tres piedras de 1.30 
luciros de diámetro por tres molinos de 
cilindros dobles de 60 centímetros de 
longitud, trabajando Con sus accesorios 

•correspondientes de limpia y cei'nklo.
Producción; 4.500 kilogramos de ha

rina y 450 de salvados en veinticuatro 
lloras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que su consideren 
afectados por la. misma presenten les 
escritos que estimen oportunos por du 
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficiiTas de esta Delegación, plaza 
ui' Alfonso el Magnánimo, 7..

Valencia, 26 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero jefe, Julián G. de Suso.

8 6 6 -0  ‘ y 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA  

Ampliación de industria
Peticionario: «Productos Patria, So

ciedad Anónima».— Calle de Colón, 72.
Objeto de la ampliación; -Instalación de 

maquinas y aparatos para fabricación 
de tintes domésticos, tintas y cremas 
•para el caizado y similares.

Producción anual : 92.000 kilogramos 
de liiirpiametales, 20.400 litros de qui

tam anchas, 120.000 kilogramos dé tintes 
■domésticos, 51.500 .kilogramos de tintas 
rápidas para pioles, 37.400 litros de* re
paradores de ante y blanCD. 67.200 kilo
gramos 'de cremas y coras para el cal
zado, para pisos, ■•muebles y para lujar, 
13.-200 kilogramos de brillantinas y  oca- 
linas, 51.600 kilogramos de blanco para 
calzado de piel y lona y 50.000 kilo
gramos de pinturas grasas y de nitro- 
celulosa.

Esta industria empleará maquinaria y, 
materias primas nacionales. •

Se hace pilblica esta petición para 
que loe industriales que se encuentren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo vde diez días, en la», oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 22 de febrero d e  1944.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

86 5 .-0 . »

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
Z A R A G O Z A  

N ueva In d u c ir ía
S o lic ita n te : D o ñ a  D o m in ica  F an lo  

C h eca . D on  Ja im e I, 1 4 . Z a ra g o za .
O b j e t o : Insta lar en B e lch íte  una
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fábrica de extracción de aceite de. oru
jo por disolventes y una sección de 
desdoblamiento de aceites.

Producción : Tratamiento diario de 
diez toneladas de orujo ¿'raso y des
doblamiento de setecientos cincuenta 
kilogramos rio aceite en veinticuatro 
horas.

Esta industria empleará maquina^ 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectado?; por la misma presen
ten, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en esta Delegación de In
dustria, plaza de Aragón, núm. 8, en
tresuelo, Zaragoza.

Zaragoza, 23 de febrero de 1.944—  
El In geniero Jefe, C. J . .Pueyo.

224-O
■ ' ■»■■■ ■ -  ■—" 1 "  ...........
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  

DE H UELVA

In sp ección  de C ircu lación y T ransportes  
por C arretera /

Ordenada- por la Dirección General 
de Pen Guamiles, Traiavias , y Transpor
tes por Carretera Ja incautación prúvi- 
b onal de la nioboticli ki «Norl-oir», mo
tor 79.0i2T y oliassis H -164, intervenida 
por esta Jot’utlira, \sc concede un plazo 
de un mes, a j»artir de Ia publicación 
d d  presente anuncio, y ¿ti o-bjeto d<? 
identiíicació'u por su propietario; trans- 
ciirr.dG el'cu al 5in que s© haya .presen
tado redamación alguna, se- procederá a 
la incautación ’ defin itiva, del citado 
vehículo.

Lo que s© Ira ce público para general 
conocimiento-.

Huelva a 21 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero J-efe, Carlos Iturrate;

3080

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA  

DEL DUERO

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos

Anuncio
Habiéndose, formulado la petición qrue 

Be reseña en la seguiente nota:
Nombre de los petácionariQs: Doña Pir 

lar de Murga y Murga y don Fernando 
Charro ,y Murga.

Clase del aprovechamiento: Riegos.
Cantidad d© agua que se pide ;- 20 li

tros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

Río Torm es
Término' municipal donde radican» las 

obras: Tejares (Sálamnóa).
S© abre • un ' plazo, que terminará ’ a 

las trece, horas del día qH que so cum
plan treinta naturales,. contándolas a par. 
til- de la fedha de publñoación (del pre

sente anuncio, durante el cual v en ho
ras hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en las 
oficinas de esta Jefatura 'de Aguas, calle 
d© Muro, 5, Valladolid, admitiéndose 
también en "Jas mismas y durante ©l 
plazo jijado otms provectos qhe tengan 
el mismo objeto que la )»cticiÓil ambi
ciada o sean incompatibles con él, pro- 
cediéndose a la apertura de los proy-ec- 
tos a las trece horai> del primer día 
laborable siguiente al Je terminación de 
dicho plazo, 1 pudiendo asistir al acto 
todo-s ios peticionarios. -

Valladolid, 28. de febrero de 1944.—  
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel Ma
ría Llamas.

312-0

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL 
RIO

A nuncio adm itiendo proposiciones

Acordada .por este Ayuntamiculñ la 
cnn.slrucción' de ocho-viviendas,’ dis
tribuidas en dds grupos, con to<ios sus 
servicios, según el proyecto redactado 

.por don Angel ¡Marchena Rodríguez, 
acogiéndose al Reglamenta de Vivien
das Protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda, So Ilace saber : One 
durante veinte días naturales, conta
dos a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se admi
tirán en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, propo
siciones, para optar al 'concursoésubas- 
ta do las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciendo 
a doscientas treinta, y dos mil tres
cientas noventa y tres pesetas con 
ochenta v cuatro, céntimos, debiendo 
quedar terminadas las obras en un 
plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fiar a 
provisional, para 'poder concurrir a la 
subasta, de éinco mil ochocientas nue
ve pesetas ochenta y cinco céntimos, 
que se depositará en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Villa del Río y en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas, 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada propon en te presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias •técni
cas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido * la 
fianza provisional, y el otro sobre con
teniendo las proposiciones económi
cas.

La apertura de los sobres s§ yerifL

cará al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la ’ 
ohi a a la ••proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los >licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiera a la proposición de
clarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a,definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación en la 
ya citada cuenta^ perdiendo, en otro 
raso, 1h fianza provisional y caducan
do ha 1 concesión. En los1 quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
contrato,1 incurriendo, en caso de no 
ha'cerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada. .

El Imitador acompañará a sil pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Lev 
de 6 de marzo de» 1929 («Gacela» del 
7). Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-I -y.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propon en tes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
20) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con’.la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Dere.cho.s rea
les y timbres correspondientes (Lev 
de 19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de ún 
.90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de .julio de 1924.

Villa del Río, a i.° de marzo de 
1944.—El Alcalde, 'Mauricio García.

Modelo de proposición
Don  ....... ,..vecino de  ..........   pro

vincia de  ...... , según cédula perso
nal número i.í— ), con residencia en 

enterado del anunido publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día  .........  y de Jas con
dicionas y  sitos que se exigen
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para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción
de . .x....>. en ........... , se com prom ete a
tom ar a su -cari;o la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción . a los 
expresados «requisitos v cnnrlirbMies, 
por la cantidad d e   (A<^ií la p ro 
posición que se haga, ad virtiendo que 
será desechada torla proposición en 
que no se exprese claramente la can
tidad <'ii pe.'-etas v cuntimos, escrita 
en letra, por la que se com prom ete 
el proponenle a la ejecución de las 
obras, así com o toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) /

'• A shnism o se com prom etí1 a que las i 
rem uneraciones m ínim as que han ele j 
percibir los obreros de cada oficio* y j 
categoría em pleados cridas obras, p or ! 
jornada legal de trabajo y por horas | 
extraordinarias, no sean inferiores a ¡ 
los tipos fijados ¡por las d isposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)
332- f )  _________________

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES 

Aviso
Se advierte al público,. por única véz, 

para.que quién se crea con derecho a 
reclamar lo verifique ¿entro del pía jo  
de un mes, a contar cíenla fecha do 
inserción de este anuncio, que ha. su
frido extravío <d resguardo número 1;1,3'54 
de depósito de valores de Ja ConYpañía 
de los Caminos de Hierro del Norte do 
España, que comprendía 170 obligado- . 
ríes Prioridad Darcelona-, y se hallaba 
exipedido a nombre de don Ricardo y 
doña Dolores Póquer Agnlló.

Si en el transcurso de ¿i-cho plazo no 
se h.'i recibido reclamación de tercero?, 
.se expedirá el curresptmdioido duplica
do de dicho resguardo, anuláiidoN* e!. 
primitivo y quedando esta R p¿  .exenta 
de toda responsabilidad.

Mariiíd, 25.de febrero de 1944.
856-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
 ACCIDENTES DEL TR A B A JO  .

Por consecuencia de ¡accidente de tra
bajo ocurrido el día 28 de mayo de 1943 
falleció en Valencia el obrero Rodolfo 
Rodero Prieto, de veintiséis años de 
edad, natural de Madrid, hijo de Rafael 
y de Josefa, ¿omiciliado en Cuarto, nú
mero 52, Valencia, que trabaja al ser
vicio de don Martín. Civera.

En cumplimiento de lo dispuesto, en. 
el artículo 42 del Peg amento, de 31 de 
enero de 1933, los que se crean c on <le-, 
recho a percibir la indomnizacióm corres
pondiente pueden ¿¡rigirse, acompañando 
los dociwncnln-s que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta. 6̂  Madrid*.

Madrid, 22 de febrero ¿e  1944.—tEL 
Directo^ Isaac Galcerán Valdés.. J

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo orum do ve! día ^18 de septiembre 
de 1943 falleció en Bilbao el obrero Es
tanislao .Azcárat-e Arricia, natural de 
Elorri<> (VizCayul, hijo de Andrés y de 
Manuela, domiciliado en Lmsuudi j Bil
bao )> que trabajaba al servicio de d«ui , 
Eraucisco Matas* (Ipairaguiire, núme
ro 13, Bilbao!.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 «leí Reglamento cíe 31 de 

* «útero do 1933,’ los que so crean con 
: derecho n percibir la indemnización co- 
i i-respondiente pueden dirigirse, acompa- 
j fiando los documcnto-s que 1q acrediten,
¡ a la Caja" Nacional de Seguro ¿e  Acci- 
¡ dentcs del Trabajo Sagasta, 6, Madrid.
| Madrid. 18 de 'febrero de 1944.—El 
| Director, Isaac Galcerár» Valdés,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de a«.cl<hvnie de 
trabajo, ocurrido el d j; 1 '¿1 de agosto 
de íq.pb falleció en M adrid «*1 obrero 
Antonio López Liz, de se teñía y dos 
años de edad, natural de Lisándo (Lir- 
g o ) . h ijo do Manuel ,y de Juana, d o
m iciliado en Madrid, calle de Fraiir 1 

: eos Rodríguez, ‘ yj\, que trabajaba al 
servicio de don G regorio Nalda O r
tega.

En cum plim iento de lo dispuesto, en 
el artículo 42 del Reglam ento de m 
de' enero de 19 3 3 , ios que se crean 

; con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acoihpañando los docum entos que lo 
á(Te<liten, a la C aja  Nacional de So
noro de Accidentes dpi T raba jo , Sa
ldista. ó. Madrid.

Madrid, 25 de h 'brrro de T044 .•— Ll 
O iree lo iy  Isaac, G u lm á n  V a ld é s . . : 

O

A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA  

Bilbao

Habiendo sufrido extravio1 el resguar
do do depósito, transmisible,* número 
40.421, de «pesetas, nominales 14.000» en 
Obligaciones F. C. Vascongados 5 por 
100, espedido por esta Sprcusal en 13 
de septiembre de 1935, a fa**or de don 
Manrique Díaz López, se anuncia al pú
blica por única vez para que quien se 
crea con derecho a reclamar lo verifiquo 
dentro d*el plazo de un, mes a Cort-(/ar 
desde la fecha d« inserción del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, publicándose, 
además, en un diario de Madrid y

en otro de esta  plaza, según deter
minan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad- 
‘virt¡crido que transcurrido dicho plazo 
sin rechumici«hi de tprCcro. s e ‘ expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, cnulando «'1 primitivo y que
dando exento el Banco de toda respon
sabilidad,

Bilbao, 29 de febrero ¿e  1944.-—El Se- 
Cr¿t.U'io, A.  Bosque. 871.-IV

BANCO DE ESPAÑA 
P amplona

‘ Habiendo ¿sufrido extravio ol resguar
do do depósito transmisible núm. 41.010, 
de pesetas nominales 5.0*00, en Deuda 
Municipal de Pamplona al 5 por 100, 
emisión 1929, expedido en Pamplona a 
favor de don Víctor Fernández. Fernán
dez, so anuncia* ni público por única 
•vez para que quien se crea con dereeno 
a leda mar lo verifique dentro del plazo 
• le. un. i i i v s , a. contar d e sd o  la fe c h a  de 
inserción det presen* te anuncio cu el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
jmblii.fimióse, además, p.n un diario de 
Madrid y er\ otro de esta plaza, según 
debcmniian Jos 'artículos 4.° v, 41 del 
Reglamento vigente de c¿te Banco, ad
viniendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente, duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento el Banco de toda rew{)On'- 
sabilidad.

Pamplona, 28 de febrero de 1*944.-  ̂
El Secretario, Julio de Carlos.

843-P

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

Se hace público, a Jos efectos del ar
tículo 61 de nuc.'tro Reglamento, que 
ha sufrido extravío el resguardo de im
posición a un año número por pe
setas 3.000, expedido’ por nuestra Su
cursal de Alcañiz el 4 de 'febrero de 

*1937, a favor d e l’ Montepío Agrícola, 
Sociedad de Socorros Mutuos, dé Cas- 
teiserás.

Pasado el plaz0 de treinta días, dos- 
de hoy, 6Í11 haber sido formulada alguna 
reclamación, se expedirá . el -duplicado , 
correspondiente, quedando anulado ^ 
primero y ' e l  Banco exento de respon
sabilidad >

Zaragoza, 2 de marzo de 1944-—El 
Secretario general, José L. Bregante.

847-P

BANCO DE V IZC A Y A  
Madrid

Habiendo sufrido extravío - los res
guardos de depósito en nuestras .cajas 
número 13-964, comprensivo d« nueve 
obligaciones de la Compañía de los Ca- j 
minos de Hierro del Norte de 'España
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3 p o r  100 1 .a , por p e s e t a s  4 . 5 0 0  n o
m i n a l e s .  y  n ií -m eio  14 .02 4 ,  . (•ouqji eriMvo 
d e  3-500 p es era s  n o m in a l  es, D e u d a  A m o r- ,  
t i z a b le  4 ,5 0  p or  100, 1 9 28 ,  ti a i m p u e s 
tos,  e x t e n d i d o s  a m b o s  a n o m b r e  del  
V iz c o n d e  E d m o n d  d e  P o n o in s ,  ' s e  a in u i .  
cia al p ú b l i c o  pa ra  q u e  el q u e  se crea  
Con d e r e c h o  a r e c la m a r  io v e r i f iq u e  
e n  -el p la zo  'de n a  m e s ,  a c o n t a r  de  
la p u b l i c a c i ó n  .'do o s lo  a n u n c i ó  cu  el 
B O L E T I N  O  F I L I A L  "DEL E S T A D O  y  
en  un (|:nrio , | (; M a d r i d ,  a h v ir t i o m lu  
que ,  t ranscurr id .o  d ir lm  p la /o  ó n  íei/í . i- 
rnai iün d o  í m . e r o ; se cxmimI: i . in  lo^ iu -  
rí-enjioiidionlo-s < 111;{> 1 i< 1< 1,)- do L á  c i t a 
d o s  ícv^i ia  rdo.% q u e d a n d o  el l a . i n u  
ex e n t o  .de  to d a  r e s p o n s a b i l id a d .
' M a d r ,d ,  29  d e  feb rero  d e  1 9 4 4 .— El" 
a p o d e r a d o  g e n e r a l ,  J u a n  Ti'uizón J u r j o .

839-P

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

S e  h a c e  p ú b l i c o ,  a lo s  e f e c t o s  d e l  a r 
t ícu lo  61 d e  n u e s t r o  L e u l a m e n t o ,  q u e  ha  
sufr id o  e x t r a v í o  e l  r e s g u a r d o  do. d e p ó 
sito. n ú m e r o  1 .316 .  por 6 .0 0 0  p e s e t a s  n o 
m in a le s ,  en  12 o b l i g a c i o n e s  C o m p a ñ ía  
T r a s a t l á n t i c a  6 por 100, e x p e d i d o  por  
n u e s t r a  .S u c u r s a l 1 d e  B a r b a s t r o  a f a v o r  
d e  d o n  J o s é  M a r í a  S e d a ñ o  A r c o .

P a s a d o  el p la zo  .-de t r e i n t a  d ía s ,  d esd o ,  
h o y ,  s in  h a b e r  s id o  fo r m u la d a  a lg u n a  
r e c l a m a c i ó n ,  s$  e x p e d i r á  el d u p l i c a d o  
c o r r e s p o n d ie n t e ,  q u e d a n d o  a n u l a d o ’ el  
p r im e r o  y  e l B a n c o  e x e n t o  de  r e s p o n 
sa b i l id a d .  *

Zaragoza, 3 de marzo do 1944.— El 
Secretario general, José L. Bregante.

864-P • .
— . mLmmmimmm  ..... i — — ... .......... .................

BANCO ZARAGOZANO
H alnénd o-se  e x t r a v ia d , )  la l í b r e la  n ú 

m ero  949  d e  C a j a  de  Ahorros^. t.xpicii<la  
p o r  e s t a  S u c u r s a l  .d e l  B a n c o  Z a r a g o z a 
no a f a v o r  d e  d on  J o s é  Pa>\li ; )i lh i J u s 
te, s e  hae.o p ú b l i c o  p a ra  < o n o c im i e n t o  
d e  q u i e n  s e  ere a, con  d e r e c h o  a e l lo ,  
p r e v i n i e n d o  q u e  d e  no r e c ib ir  re i ln .m a-

*ción d e  t e r c e r o  en un pla^o de< lu d id a ,
d ía s ,  a  c o n t a r  d e s d e  la fech a .  <!e p u 
b l ic a c ió n  del p r e s e n t e  annnc-'O., . so  p ro 
c e d e r á  a  la  c a n c e la c ió n  <|o. la U n e l a  
e x t r a v i a d a  y  s e  e x ten d er ; !  d u p l i c a d o  d e  
la  rnisrna, q u e d a n d o  el B a j e o  r o h v a b o  
d e ' t,tala re s p o n s a b i l id a d  u l t e r i o r  (pie d e  
e s t e  hecho' paidiera d e r i v a r s e .

B a r c c lo i m ,  24  d e  f eb rer o  de  . 1 9 4 4 .—  
¡E1 C o n s e j e r o  -  S m  reí ar io , S a l u s t i a u o  
• L o a  L a g a .  329-1*

LA CAMPIÑA TRIGUERA, S. A.
Madrid

■Se a n u n c i a  el extravío de la acción  
d e  d i c h a .  Sociedad número 178,  de la  
se r i e  B . ,  p r ó p i e d a d  de don Cesáreo M u -  
g a l l ó n  Sanz.
. Madrid, 29 de febrero de 1944,

855-P : ,

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS 
DEL RIF

M adrid
H a b i e n d o  s uf r i do  e x t r a v í o  el e x t r a c t o  

de  ' i n s c r i p c i ó n  <¡o m , i ones  n o m i n a t i v a s  
de  e s t a  Cmn.paiWa -número 3.172, po r  
Ls t í t u l o s  n ú me r o s  727.681 al  727.683, 
e x p e d i d o  en  30 (¡e j uni o  d e  1928 a f a 
vor  de  d o n  A g u s t í n  P. e láez y I L q u i n a ,  
i - t í p ' o c e d e ,  iL t e n o r  del  a r t í c u l o  11 d e  
l os  E x l a ( n i < e,  a a n u m d a r  por s e g u n d a  
ve/ ,  la i c cUni i ac i ón,  c o n  el fin de  en  
su día di s  l a t ar  an ul a d o  di i .bo *-\t ráe lo  
y  e x p e d i r  el  n u e v o  J o s  e f e c t o s  e o -  
r r c ' p o n d i c n l  .■>, k'q . que  l't C o m p a ñ í a  
con l ral ea ton- (dio responsabi l idad. .

M a d r i d ,  .28 cfv f ebrero  d e  1944.-- ■Com
pañía- E s p a ñ o l a  d e  M i n a s  d e l  i l i f . —-El 
Diroi for G e r e n t e  ( i l eg ibl e ; .

830-P

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
METROPOLITANA

Se convoca ds- jos señares accionis
tas ele esta Compañía, á la’ Junta ge
neral ordinaria que se celebrará el 
día 29 de marzo, a las cinco d^qa tar
de, en e\ domicilio social, glorieta de 
Ga.ziambide, 3, pám-¿ratar de !a apro
bación del balance, Tremor i a y cuen
t a s  correspondientes o í  último ejerci
cio.

Se convoca, asimismo, a Junta ge
neral extraordinaria, que se c e l e b r a 
rá u continuación ce la ordinaria, pa
ra-deliberar y tomar acuerdos sobre 
la ampliación' dpi capital social, en 
veinticuatro millones de pesetas, y mo
dificación -de los artículos tercero y 33 
de los E> la tu ¡os sociales. •

Tos señnres accionistas deberán ‘de
positar. cinco días entes del señalado 
para dicho acto, en la -Caja social o 
en el Banco de Vizcaya, de Madrid y 
Bilbao, jos líiu¡Os#o resguardos que leá 
den derecho a su asistencia.

Ei Secretario del Consejo de Admi
nistración,' O-rhis de Eizaguiiíe.

887-P

COMPAÑIA URBANIZADORA 
METROPOLITANA

Se convoca a los señores accionistas 
de está Compañía a las Juntas gene
ralas ordinaria y extraordinaria que se 
celebrarán d d:u 29.de marzo, a jás 
cuatro de la. tarde j-a primera, y a las 
cuatro y medio, la segunda, .en  el do
micilio social, glorieta de Gaztambi- 
de, núm. 3.

En la ordinaria so tratará de.'la  
aprobación del balance, Memoria y 
cuentas correspondientes al último 
ejercicio, y en la extraordinaria,, de ia 
modificación del artículo 34 de los Es
tatutos sociales.

Los señores accionistas deberán de
positar, cinco días antes del señala

do para dichos actos, en la Caja so
cial, o en e-i Banco de Vizcaya, de 
Madrid y Bilbao, los títulos o resguar
dos que les den derecho, u su asisten
cia.

’El Secretario del Consejo de .Admi
nistración, Carlos de Eizaguirre.

883-P

DISTRIBUIDORA DE EXCLUSIVAS 
FARMACEUTICAS, S. A.

(D. E. F. S. A.)
Madrid

Se convocá a Junta, general ordina
ria de' accionistas para e¡ día treinta 
del mes de marzo actual, u, ias once 
y media de la mañana, y para el si
guiente día a la misma hora,-en se
gunda . convocatoria, de no concurrir 
número suficiente ia la primera, en el 
domicilio de ¡a Sociedad, calle de Luis 
Cabrera, núm. 47, con ei siguiente or
den del día: . *

1.° , Acta 'dé ¡a sesión anterior. •
2.° Examen y aprobación de la Me- 

moriar balance' general y cuentas .del 
ejercicio de 1943, y de la actuación dej 
Consejo.*

3.ü Distribución do beneficios.
4.° Renovación estatutaria del Con

sejo de Administración.
Madrid, 3 de marzo de 1944.—El Vi

cepresidente, Sergio Caballero.
892-P

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
D E PEÑARROYA Y PUERTO

LLANO

Se -comunica- a  los poseedores de las 
obligaciones 6 por 100 en circulación, 
emisión 15 de mayo do 1944,' de . esta 
Compañía, que ia partir de la fecha  
de est^ publicación, se procederá a 
efectuar la agregación de nlleva hoja 
dé cupones'(números 41 al 80, embo? 
inclusive), a los títulos que tienen en  
propiedad.

Se hace constar ques los títulos po
drán presentarse para esta operación 
<n cualquiera de los SBancos que a con
tinuación se mencionan: . .

Banco, Urquljo, Banco Español-de 
Crédito. Banco Centra^ y Crédit Lyon- 
nais, de eria Pla^a, y en. todas sus 
Agencias y Sucursales; Bayco Urqui- 
jo'Catalán, de Barcelona; Banco Ur- 
quijo .-Vascongado, de Bilbao; Banéo 
Urquijo Guipuzcu-ano, de San Sebas
tián; Banco Minero Industrial de As
turias, de Gijón, y Banco Oeste de 
España, de Salamanca..

Madrid, 2 de marzo de 1944.—Com- 
'pañía de ios Ferrocarriles de Peña- 
rroya y tPuertollano, el Director (ile
gible). . ‘

891-B
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COMPAÑIA URBANIZADORA POR 
ACCIONES

(C. U. P. A.)
El Consejo de Administración de esta Suciedad, en su reunión celebrada ei d¿a 1 del actual, .acordó, en cumpli

miento de lo establecido en ios Estatutos sociales, convocar ü los señores 
accionistas de ,esta Sociedad á Junta  general ordinaria, que se celebrará en 
Madrid, el d ía -12 del corriente, a jos doc-e de ja nuiñ*:.na, <:n el domicilio social, avenida de José Antonio, nú
mero 29, bajo, con objeto de exam i
nar y, en su caso, aprobar los balan- 
ces y cuentas correspondientes ai ejercicio 1943; debiendo jos señores ac- ' 
pianistas cumplir las condiciones pre-• vist'.s en los Estatutos sociales.; para 
poder acudir a la Junta que, se convoca.

Madrid, 2 de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Compuñia Ur- baniaactóra ¡por Acciones, Fernando 
Espinosa de los Monteros, Comisario Delegado.

884-i>
BRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA

El día 27 de marzo de 1944, a las diecisiete horas, en su domicilio social, 
plaza de la Independencia, ‘ nütn, 8, Madrid, celebrará esia- Compañía, 
«Dragados y Construci<>nes, -S. A.», 
Junta geneial extraordinaria de accio
nistas para someter a su aprobación 

' 1» propuesta de ampliación de capital.Los señores accionistas que deseen concurrir a este acto acreditarán su 
derecho de acuerdo con el artículo dé
cimo de los Estátutos, antes del día 23 del actual, en las oficinas de esta Sociedad, desde \as diez ¿  las doce ho
ras, pura facilitarles lá tarjetá de asis- tencia a  'dicha Junta, haciéndose cons
tar ,qUe“ las acciones • pueden deposi
tarse .en el Banco Central presentan-

• do pará la expedición de dicha tarje-' tá el resguardo que acredite tal depó-
• sito.

Madrid, 2 de marzo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

882-P
l I rf-nm*.  .............................■■■■■ i • ............................. ...

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TRABA
JOS FOTOGRAMETRICOS AEREOS, 

SOCIEDAD ANONIMA
Anuncio

El Consejo de Administración de e's-Empresa ha acordado convocar la 
" Junta generál ordinaria de accionis

tas pera ei jueves, 23 de mateo, y ho
ra dé. las siete de la tarde, en el local• social, calle de la Madera, número 

. uno. Una hora después, y en segunda

convocatoria, se reunirá la Junta, si 
a la primera no-hubiera asistido nú
mero suíicioiite de accionistas.. Ei urden del día para ja reunión- 
será el examen y aprobación, en su caso, de Jas cuentas, y balances fiel 
ejercicio económico del año 1943, y tratar asuntos de carácter general. 
Todo ello de acuerdo con lo que-pre
vienen los Estatutos sociales.'Madrid, 3 de marzo de 1944.—Ej Di
rector Gerente,. Francisco Javier Zorrilla:—El Presidente, Amelia Azaróla.

879-P
c o m p a ñ ía  Ag r íc o l a  s a n

CARLOS, S. A.
Está Compañía, con domicilio en 

Madrid,, calle de Serrano, número 25, 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 26 de marzo de 1944, a las doce y media de la maña
na, con objeto de tratar de los extre
mos a que se refiere el artíoulo 19 dé 
sus Estatutos.Madrid, uno de marzo dp mil novecientos cuarenta y • cuatro.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, Fernando L. Chicheri.

877-P
COMPAÑIA ELECTRICA UTIELANA, 

SOCIEDAD ANONIMA
Utiel

De conformidad a los Estatutos por 
que se rige esta Sociedad, el día 26 del próximo mes de marzo, y hora de las once de la mañana, por primera convocatoria,.y once y media, por segunda, se celebrará' la Junta general 
ordinaria de señores accionistas para 
la aprobación de la Memoria, balance liquidación ¿el ejercicio de 1943.'Compañía Eléctrica Utielana, S. A. 
el Director Gerenta, Angel Pérez.

878-P
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

A v i s o
1 Ha fallecido ©1 día 26 del actual el Agente de C&nubio y. Bolish de -esíte 
Ilustre Colegio, don Luis Alfaro y 
Muralla.Lo que se anuncia al público en ge
neral, a loa -efectos de la devolución, 
de. sus fiauzds, en el 'término de seis 
meses, conforme a lo prevenido en los artículos 946 del Código de' Comeróio 
y 67 del Reglamento interio-r de 
Bolsa de Comercio. >

Madrid  ̂ 29 de febrero de 1944.»—¡Eíl 
Secretario, José María de -la Peña.— Visto bueno, el Sindico-Presidente, 
Eduardo de Aguilar. •

833-JP

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
El señor Juez de Primera Instancia número cinco de esta capital, por 

providencia dictada en el día de hoy en el inciden Le de pobreza promovido por doña Antonia Richi Mulero 
contra doña María Luisa y doña An
tonia Araujo Richi, ha acordado *e cite por medio del presente a los ig
norados herederos o . causa-habientes de la doña' Antonia Richi Molero pa
ra que dentro del término de nueve días se personen en tal concepto de herederos en los expresados .autos, apercibida ; que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en depecho. • '

Y para que sirva de citación a los 
ignorados herederos.o causahábientes de doña Antonia Richi Molero, expido la presente, jque firmo en Madrid, a diecisiete de lebrero de mil nove
cientos cuarenta v cuatro.—El Secretario, Pedro Alvarez. Castellanos. — V .,J B.°, el Juez de Primera Instancia, Francisco Arias.

.>or-A J 
M A D R I D

Cédula de citación
En \irtud de lo acordado por el señor' Juez de Primera Instancia nú

mero veinte de esta capital en pro- ' 
videncia fecha de hov, dictada en los autos, procedimiento judicial suma
rio, promovidos por el Procurador don Francisco del Pozo, en nombre de don 
Alejandro Yagüe Torroba., contra don Crispiniano García Caballero, sobre reclamación de un crédito hipotecario 
de dos mil quinientas, pesetas, inte
reses legales v costas, en los que* se acreditó el fallecimiento del don Ale
jandro. Yagüe Torroba, ocurrido en el Hospital Provincial de esta capital el 
día 19 de junio de 1939, cita en forma a medio de esta cédula a los. herederos o causababientes del mismo, que por el momento son desconoci
dos, para que dentro del término de nueve días comparezcan en los expresados autos, personándose en forma, bajo apercibimiento de lo  que haya lugar.

Y  para su inserción en el BOLE
T IN  O FICIAL DEL ESTADO, ex-
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pido la presente en M adrid, a doce 
de lebrero de !nil novecientos cuaren
ta y cuatro.— E l Secretario, Jo sé  C a 
bello. 1 

300- a  j

M A D R I D

Edicto

Don Alberto G arcía  M artínez, Juez de
Prim era Instancia número veinte de
esta capital.

Hace público: Oue don Jo sé  M aría 
Mathéu Aigber, de ochenta y cuatro 
años de ed;id, de estado soltero, pro
fesión escritor, natural de Zaragoza 
y vecino de esta capital, falleció en 

■la m ism a en su domicilio de la calle 
de la Puebla, número 6, piso segun
do, el día (> de marzo de 1929,^ sin 
haber otorgado testam ento y sin "que 
se le conozcan parientes, tram itándose 
en este Juzgad o  el correspondiente 
juicio de abintestado,. en el cjúe se pu- 

. bliVaron ed ictos'por prim era y segun
da vez anunciando la muerte sin tes
tar del referido causante y llam ando 
a los que se creyesen con derecho a 
su herencia, habiendo transcurrido \os 
plazos concedidos sin que com parecie
se persona alguna a reclam arla.

Y  a medio del presente edicto' se 
hace un tercer llam am iento a los que 
se crean con derecho a la herencia 
del expresado don Jo sé  M aría M a
théu Alpina* para eme rnm rw c/Can a 
reclam arla ante este Juzgad o dentm  
d e l' término Ue dos meses., bajo ap efl 
cibimiento de tenerse por vacante-di
cha herencia si nadie lo solicitare.

V)ado en M adrid, a. veintitrés de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— E l fuez, Alberto G arcía  M ar
tínez.— El Secretario , Ju só  Cabello.

305-A J  

M A D R I D

Edicto

Por el Juzgad o  de P rim era Instan
cia número cinco, de esta  capital, y 
en el incidente sob^e im pugnación de 
cuentas promovido por don Jo sé  G ui
sado Moñino contra don E u la lia  C ar- 

T ía de Bodas en los autos de m ayor 
cuantía seguidos p instancia de éste 
contra aquél, se ha dictado la  si
guiente

«Providencia.— Juez, señor A rias .— 
Madrid, veintitrés de febrero de rnil 
novecientos cuarenta y cuatro.— H á- 

, gase saber a dicho señor don Jo sé  
Guisado Moñino la  renuncia que ha
ce sü Procurador, don Vicente Ibo
rra Medel, de seguirle representando, 
para que dentro del término de cin
co días nombre otro, bajo apercibi
miento* que de nó h a c e rlo ‘ so le  tendrá

 por d esistido de la acción que 
ejercita en, este incidente.— Proveído 
por S. S. ;. doy fe.— A rias.—Ante mí, 
Pedro Alvarez. Castellanos.)) (R u b ri
cados.)

Y  para que sirva de notificación en 
form a a don Jo sé  Guisado Moñino, a 
los fines, por el término y con el 
apercibim iento acordados, expido el 
presente, que firmo en M adrid, a vein
titrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— E l-Secretario , Pe
dro A lvarez.—V .° B .°, el Juez de P r i
mera Instancia, Francisco A rias.

3<>3-A J

M A D R I D
Cédula de em plazam iento

El señor Juez de Prim era Instancia 
dol Juzgad o número siete de esta ca
pital, en providencia de hoy, dictada 
en los autos incidentales seguidos por 
don León E lias  Y ebra Vandem bergher 
sobre declaración de pobreza para li
tigar con don Enrique López y López 
y otros, ha acordado so em place a do
ña Blanca, doña Agueda, doña Lu isa  
y don Ram ón Y ebra Vandem bergher, 
todos ellos m ayores de edad y casa
dos, a excepción de doña Lu isa, que 
es so ltera : las dos prim eras, respecti
vam ente, con don A nastasio Albizu. 
E lcarte y don Manuel López de .B a 
rrera, a quienes también se les em 
plaza, caso de no haber fallecido, por 
su legal asistencia a sus nom bradas 
cónyuges, y caso de que hayan falle
cido algunos de  ̂ los demandados Y e 
b ra  Vandem bergher, se em plaza tam 
bién a sus herederos o causahabientcs 
ignorados y a las personas descono
cidas que, como interesadas por cual
quier causa, deriven algún* derecho 
principal o de afcéción o gravam en 
sobro cualquier porción indivisa de 
la comunidad de la finca situada en 
está  capital, señalada con el número 
veintitrés provisional (hoy veinticin
co) de la calle de Tenerife, y a los 

.representantes o asistentes legales de 
unos y otros, en su caso, a fin de 
que dentro del término de nueve días 
com parezcan en los añíos de pobreza 
antes reféridos y contesten la dem an
da, cuyas copias quedan reservadas 
en Secretaría, con apercibim iento que 
de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de em plazam iento 
en form a legal a dichas personas, ex
pido la p resen te/co n  el visto bueno 
del señor Juez, para su publicación 
en el periódico oficial, en M adrid, a 
veinticuatro de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro .— E l Secre
tario -ju d ic ia l (ilegib le).— V .ü B .°, el 
Juez do E rig iera  Instancia (ilegib le)p

3° 4-A J

M A D R I D
Subasta extrajudicial

Anuncio

D e acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.872 del Código C iv il, el dra 
10 del corriente mes, a las, trece ho
ras, tendrá lugar* en la N otaría ' de 
don Manuel Am orós. avenida de Jo 
sé Antonio, número 9, de esta capi
tal, la subasta de 40 cajas de botellas 
de champán m arca «Invicto)*' y 20 
ca jas de m alvasía de «Bodegas J .  Ro- ' 
bert», ,sir viendo de tipo el de 15.000 
pesetas, y de no haber postor, se 
celebrará segunda subasta a las trece 
horas treinta minutos del mismo dítw 
sin sujeción a tipo. . ’

E l pliego de condicione., estará de 
manifiesto en la expresada Notán'a 
desde ¿ 1  día de hoy. * ’

'Madrid, i.°  de marzo de 1944.—'Ma- . 
nucí Am orós. .•••

S63-A. j .  .

BARCELONA
Edicto

En virtud dedo dispuesto por el Ise- 
ñor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgad o número 13 de esta ciudad 
en providencia de cinco del actual, 
dictada en los autos de procedimiento 
súrnario - hipotecario que siguen, los 
consortes don Antonio Cortés G arcía  
y doña E lisa  Retana Satróstegui con
tra don Mateo López N avarro, 'por 
el presente se saca a pública suhasta 
por prim era vez, por tértnino de vein
te-d ías.y  por el precio fijado ,al efecto 
en la escritura base ó 1 procedim ien
to, que fué de óchenla mil pesetas, 
la finca siguiente, hipotecada en aque
lla escritura : . .■ .• *.

((Porción de terreno edificable:,-'si
tuado en esta  ciudad, barriadá de San 
M artín de IVovensals, en el. chaflán 
do la calle de C onsejo  de Ciento v lá 
de Padilla , de cabida, según los tí
tulos, doscientos cuarenta y dos me
tros, equivalentes a seis mil cuatro- . 
cientos dieciocho palm os noventa y 
cuatro céntim os de palmo, y 'no a 
cinco mil trescientos doce palmos* co
mo equivocadam ente-se expresa e n .tí
tulos m ás antiguos. E l  hipotecante 
m anifestó, que la  finca descrita* tiene, 
en realidad, una rqayor cabida, pues 
según un-, plano suscrito por el A pa
rejador don Ju a n . G avilán  ^en ’ el^mes 
de  ̂ octubre de 1933, mide una super
ficie de trescientos nueve metros se
senta y cuatro decímetros, equivalen
tes a ocho mil ciento noventa y  cin
co palm os cincuenta y  cinco cénti
mos. L in d a : al frente. M ediodía, con 
el cruce de dichas calles de Consejo 
de. Ciontp y P a d illa ; por detrás, N or
te. con don Ju a n  C a s a s ; por la dere. 
cha saliendo, Poniente, con don José
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P lanas y la calle Padilla, v por la iz
quierda, O riente, con la m ism a calle  
de C onsejo de C iento. Es la finca nú
mero 2 .775 , inscrita al folio 17 del to
rno 525 del archivo del R egistro  de la 
Propiedad del N orte de los de - esta  
capital.»

Se han señalado para el rem ate, 
que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este  Juzgado de Prim era Ins
tancia núm ero trece, sito en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, el día 
quince de-abril próxim o y hora de las 
once, previniéndose que no se adm i
tirán posturas que no excedan del ti
po de su basta; que para tomar par
te en la m ism a deberán los licitado- 

*res consignar previam ente en la mesa 
del Juzgado o- en la Caja General de 
D epósitos de esta  provincia una can
tidad igu a l, por lo m enos, al diez 
pór ciento de dicho tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán adm itidos, 
salvo el derecho de los actores de con- 
curtir a la  subasta sin hacer depósi
to ; q u e las respectivas consignacio
nes se devolverán a sus dueños, a sus 
costas, después del rem ate, excepto  la 

• correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cum plim ien
to de su obligación y, en su caso, 
com o parte del precio dé la v e n ta ; 
que los autos y la certificación del R e
gistro  a qu e se refiere la regla cuarta  
del artículo 13 1  de la Ley H ipoteca
ria estarán de m anifiesto en la Se
cretaría del infrascrito; que se en ten 
derá que todo licitador acepta com o  
bastante la titulación ; que, las cargas  
y gravám enes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de 
los actores continuarán subsisten tes, 
entendiéndose que el rem atante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse, a su extinción el precio del 
rem ate, v que los g a sto s de subasta  
V posteriores serán a cargo del re- 

.m atante, con inclusión del pago del 
im puesto de D erechos reales y pago  
de laúdennos si los hubiere. '

Barcelona, vein tisé is de febrero de 
m il novecientos cuarenta y cuatro.—• 
El Secretario judicial, D an iel Fenoll.

«74-a  j

VALENCIA
Don José Giimeno Ol-cina, Magistrado,

Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia.
Hago &aber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Vicenta Noguera Pu
chadas, ae incoa expediente acto de ju
risdicción v o lu n ta ^  sobre declaración 
de ausencia de su esposo^ don Tomás 
Bspfugues Navarro, natural de Villa- 
nueva del Grao (Valencia), cuyo ultimo 
domicilio radicó en esta ciudad, siendo 
hijo de Tomás y Filomena, cuyo señor 
desapareció de su domicilio en el año

 mil novecientos treinta y siete, sin que
hasta la fecha se tenga noticia de su
paradero.

Lo que se haCe público por medio del ■ 
presente a los efectos prevenidos en la 
Ley de 30 de diciembre de 1939.

Valencia, 16 de febrero de 1944.— El 
Juez, José Gimeno.—El Secretario (ile
gible)

849-A. J . 1> 4-3-944

HUELVA
Doñ Joaquín García Ruiz, Juez de. Pri

mera Instancia accidental de e s ta  ca
pital y fru partido.

Por. el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, promovido 
por don Joaquín Domínguez Quintero, 
mayor de edad, casado, del comercio, 
natural y vecino d© • capital^ Con 
el fin de que se le  autorice para unir 
como uno’ §olo y primer apellido los que 
fueron de su •padrei Domínguez Roque
ta, y comq segundo el que - lleva de su 
madre, Quintero, ya que generalmente 
es conocido por Joaquín Roqueta y no 
por el propio i de Joaquín Domínguez 
Quintero.

Lo que se anuncia al público para que 
puedan presen/tnr su oposición ante este 
Juzgado Cuantos se. crean con, derecho 
a ello, concediéndose al efecto el térmi
no de tres meses, & contar desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN * OFICIAL DEL ESTADO, con 
la advertencia que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.
. Dado en Huelva *  8 de noviembre 
de 1943.— El Juez. Joaquín García.—El 
Secretario (ilegible).

841-A. J. /

LA CORUÑA
El Juez dé Primera Instancia número 1

de La Cor uña
Hace público: Que a instancia de 

Mari» Meiras Siso, vecina de Dejó, en 
el Ayuntamiento (de Oleiros, se tramita 
expediente en este Juzgado «obre decla
ración de fallecimiento de gu marido, 
Manuel Ba.rreiro Neira, de cuarenta y 
tres añoe de edad, hijo de Manuel y de 
Rosalía^ natural y vecino de Dejo, en 
el término de Oleiros, de donde ae au
sentó para Norteamérica hace más' de 
diez anos, desde cuya fecha no se vol
vió a tener noticia , alguna del mismo.

Y en c lwnP^m ênto del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Oivil, se 
expide el presente, que habrá de publi
carse dos vece*, con intervalo de quin
ce d£«, en el BOLETIN OFICTAL DEL  
ESTADO.

La Goruña, 4 de febrero de 1944.— 
El. Juez. Joaquín A. Ozor<vs Atraiz.—El 
Secretario, L. Florencio Uriosle.

842-A. J. 1.» 4-3-944

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto
Don Fernando  Dodcro Pérez. Ju e z  do 

Primera In s tan c ia  núm ero  2 de  Las 
Palanas de G ran  C anaria .

Se hace s a l ^ r  la incoación de expe
diente  sobro declaración de ausencia  do 
Antonio Manuel,  M i r a d a  y |osé . Mo n 
tes de O ca  Viei‘o, do se ten ta  y s i r t e ,  
se tenta  y fres y se ten ta  y <jo.j años, na
tura les  de ¡San Lorenzo (Gran C a n ar ia ) ,  
de ¿on d e  se ausen ta ron  a fines del mcí » 
p asado> a los efectos del  ar t ícu lo  2.028 
de la Ley de Enju ic iam ien to  Civil . - 

Las -Palmas, 8 d© febrero de 1944.—  
El Jdez .  F ernando  Dodero .— El Stcre?  
tari  o (ilegible) ,

852-A. J . 1.a 4-3-944

ASTORGA

D on Francisco M artínez López, Juez 
de Prim era Instancia accidental de 

. ‘ la ciudad de A storga y su ¡partido.

Por el presente se llam a a José, v 
Manuel Ares Q uintana, cuyo parade
ro se ignora, com o hijos de. la finada 
Josefa Q uintana N icolás, fallecida en 
el pueblo de Santiagom illas, de este  
partido judicial, para hacerles entre
ga de los bienes dq la m ism a.

Dado en A storga, a veintidós de 
febrero de mil n o v e c ie n to s  cuarenta  
y cuatro.— El Juez.. Francisco Martí
nez.— El Secretario judicial, 'Valeria*- 
no M artín.
\  293-A j

CAZORLA

Cédula de notificación
En juicio verbal que se sigue  en 

este  Juzgado y que después se ex 
presará aparece la cabeza y parte d is
positiva  s ig u ie n te s :

«Sentencia .— En la ciudad de Ca- 
zorla., a veintidós' de noviem bre de  
mil novecientos cuarenta y tres.— Ei 
señor Juez M unicipal, habiendo visto  
estos autos de juicio verbal seguido  
en este  Juzgado a instancia de don 
Francisco T iscar Barrero, vecino de 
está  población, panadero, mayor de 
edad, casado con M ercedes Bello T is
car, contra los herederos y represen
tantes legalés únicos de don Manuel 
González Vázquez,' que lo son sus 
herm anos don Alfredo, doña Eloísa, 
casada con don Patricio Fernández 
Abelláo ; doña Alicia, 6o lte r a ; don 
Francisco G onzález Vázquez, de es
tos vecinos; doña Paulina González 
Vázquez, casada con don Alejandro 
Palos D íaz, Vecinos, de Madrid ; don 
Alberto González Vázquez, vecino de 
Palm a de M allorca, v doña Enrique
ta Rubí Lluch. vecina de B a rcelon a; 
don J e s ú s  B autista G allego, com o .tu
tor de la menor Josefa  González Bau-
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tista, y doña Carmen Bautista Galle
go, como viuda de don Ernesto Gon
zález y representante legal de su me
nor hija Carmen González. Bautista, 
también de estos vecinos, todos ma
yores de edad, sobre reclamación de 
mil pesetas,

F allo: Que debo condenar y conde
no a los demandados doña AÍicia, do
ña Eloísa, casada con Patricio Fer
nández Abellán ; don Alfredo, don 
Francisco, don Alberto y doña Pau
lina González Vázquez, ésta casada 
con don Alejandro Palos D íaz; doña 
Enriqueta Rubio Llueh, como repre
sentante b-g'al de sus menores hijos 
don Enrique y doña Adoración Gonzá
lez Rubio; don Jesús Bautista Galle
go, como tutor de h> menor doña Jose
fa González Bautista, y doña Carmen 
Bautista Gallego, como representante 
legal de su menor hija Carmen Gon
zález Bautista, todos como herederos 
únicos de don Manuel González Váz
quez, a que satisfagan al actor, don 
Francisco Tiscar Barrero, la cantidad 
de mil pesetas que les reclama v en 
las costas de este juicio. Por la re
beldía que se declara de los deman
dados don Alberto y doña Paulina 
González Vázquez, ésta casada con 
don Alejandro Palos Díaz, y doña En
riqueta Rubio Llueh, notifíquese a los 
/nismos la presente centencia en la 
forma solicitada, para lo cual se ex
piden los oportunos edictos.

Así por esta mi < sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
M. Moreno.» (Rubricado.!

Cuya sentencia fué publicada en el 
día de su fecha. Y  para que sirva 
de citación en forma a los demanda
dos rebeldes doña Paulina González. 
Vázquez, casada' con don Alejandro 
Palos D ía z ; doña Enriqueta Rubio 
Llueh y don Alberto Oon2ále2 Váz
quez, vecinos de Madrid, Luchana, 
mírnero 3 7 ; Barcelona, Diputación, 
número yyy. segundo, primera, y Pal
ma de Mallorca, Brosas*. 1 2 , respecti
vamente, expido la presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Oazor- 
la, a veintitrés,de noviembre d*> mil 
novecientos cuarenta v tres.-—El Se
cretario, Inocente Ortiz.— V.° B.°, el 
Juez, M. Moreno.

%o-A J

CELANOVA
Edicto

Don Luis Meleiro Tejada, Juez de Pri
mera Instancia accidental de esta vi
lla y partido de Celanova.
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se ha promovido por Celsa Gómez Ló
pez, mayor de edad, labradora y vecina 
d© Tyjosa, del Ayuntamiento de La Bo
la, expediente de jurisdicción voluntaria 
sobre declaración de ausencia de su es
poso Manuel Riyero Nogueiras, mayor

de edad y vecino que fué de dicho Ti- 
josa y cuyo actual paradero se desco
noce.

Lado en Celanova a cuatro de octu
bre de mil novecientos cuarenta y tres.
El Juez de Primera Instancia, Luis Me- 
leiro.—*E1 Secretario, José Prieto.

860-A. J. 1 .a 4-3-944

PUEBLA DE SANABRIA

Edicto
Don José Manuel Fernández de Blas, 

Juez de Primera Instancia del par
tido'de Puebla de .Sanabria.
llaqo  saber: One en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara
ción de ausencia legal de Manuel Gar
cía Fernández, de cincuenta v ocho 
años de edad, hijo de Domingo y 
María, natural de Lobeznos (Zam o
ra), que se ausentó de dicho pueblo 
para marchar a América hace unos 
treinta años, y del cual hace cuatro 
no se han vuelto a tener noticias del 
mismo, desconociéndose su paradero, 
cuya declaración de ausencia solicita 
su hermana Elisa García Fernández, 
que litiga en concepto de pobre por 
estar legálmente habilitada para ello.

Lo que se publica para general co
nocimiento, según dispone el artícu
lo 2.038 de la vigente Ley .de Enjui
ciamiento Civil.
. Dado en Puebla de Sanabria,’ a 10 

de febrero de 1944. — El Juez, José 
Manuel Fernández de Blas.— El Se
cretario, Jesús Herrero.
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GUIA
Don Pedro Aguiar Suárez. accidental

mente Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Guía de Gran Canana 
y su partido.

Hago saber: Que por don Fernando 
Guana Alemán, mayor de edad, casa
do, empleado y vecino de Las Palmas 
de Gran Canaria, se ha promovido ex
pediente al amparo de la Ley de 30 
de diciembre de 1939, en solicitud de 
que se declare el fallecimiento do su pa
dre don Fernando Guerra Doonínguez, 
natural y vecino que fué de esta, ciu
dad, hijo de don Fernando y doña Te- 
resa> habiendo desaparecido de su do
micilio en esta ciudad en el mes de fe
brero de mil novecientos once, ignorán
dose desde entonces su paradero y sin 
que se haya vuelto a tener noticias 
suyas.

Y para su publicación por ' la Radio 
Nacional, por dos veces, se Hbra el pre
sente en la ciudad úe Gula de1 Gran 
Canaria a veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez . 
accidental, Pedro Aguiar Suárez. — El 
Secretario, Licenciado F. Martínez. 

875-A, J* I.» 4-3-944

c e l a n o v a

Edicto
Don Luis Meleiro Tejada, Juez de Pri

mera Instancia accidental de esta vi
lla y partido de Celanova.
Hago sabe.r: Que en este Juzgado se 

ha promovido por Sara Fernández Gil, 
mayor de edad, labradora y vecina dpi 
lugar de Avelida, del Ayuntamiento de 
Gomesende, expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre declaración de ausencia 
de su -esposo, Benito Lloves Novoa  ̂ ma
yor de edad y vecino que fué de ni
cho Avelida y cuyo actual paradero se 
desconoce.

Dado en Celanova a trece de enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Juez <je Primera Instancia, Luis Melei- 
ro.— El Secretario, José Prieto.

861-A. J. 1 .a 4-3-944

R O N D A
En los autos d© juicio declarativo -de 

mayor cuantía de que se hará méLción 
después se ha dictado la sentencia, cu
ya Cabeza v parte dispositiva son uel 
tenor literal siguiente;

((Sentencia: -En la ciudad de Ronda a 
14 de febrero de 1944. El señor don 
Rafael González de Lara y Martínez, 
Juez de Primera Instancia de la misma, 
habiendo visto los precedentes autos ds 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos per el Procuiador don Ciü- 
tóbal Torrealba Guillen, en nombre de 
don Jo3é Lazarraga y Abechueo. Médi
co, domiciliado en esta localidad, bajo 
la dirección del Letrado don Juan Mar
qués Merchán, Contrk doña Katharina 
Graemer, que se encuentra declarada en 
rebeldía, sobre nulidad de matrimonio, 
en los que también ha sido parto e l. 
Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
nnlo  ̂ sin valor ni efecto alguno, oh acto 
celebrado en Bahy (Gran Bretaña), el 
once de agosto de miu novecientos onoa 
con el nombre de casamiento, entre don 
José Lazarraga y -AbeChuCo y doña Xu- 
tharina Graemer, inscrito en la oficina 
de Registro del Superintendente de 
Baht.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a la demandada en la forma 
preceptuada 'por el artículo 769, en re
lación con los 282 y 283 de la Ley d© 
Enjuiciamiento Civil, cáso que no se 
pida que se haga personalmente, defini
tivamente juzgan-do lo pronuncio, mando 
y firmo.—Rafael G. dé Lara.

Cuya- sentencia fué publicada en el 
•día de su fecha.

Y para su inserción en el • BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
dé notificación a la demandada rebelde 
doña Katharina Graemer, se expide el 
présente edicto en-Ronda a 24 de fe
brero de 1944.-~E1 Secretario, Miguel 
Orellana.—Visto bueno, el Juez de- Pri
mera Instancia (ilcgibloL 84<LA. J.
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R O N D A

En virtud a lo acordado en autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía seguidos en este Juzgado a ins
tancia de d o ñ a  Matilde Lamiable 
Grandvállet contra doña Dolores Pa- 
iop López, don Juan y doña Dolores 
Vera Palop sobre pago de cantidad, 
se sacan a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los siguientes 
bienes: 

1.° Un edificio destinado a fábri
ca de harinas y de aceites de oliva 
y bodega de vinos, sito en el barrio 
del Mercadillo, de esta ciudad, a ' los 
extremos de la calle de Lauria y Mon- 
terejas, a cada una de las cuales tiene 
una fachada, que con otras dos que 
dan al ejido nombrado Llano del Cal
vario, cierra una manzana. Carece 
aún de número de gobierno; mide una 
extensión superficial de siete mil cin
co metros treinta y cuatro centíme
tros® cuadrados, y linda: por el fren
te del Sur, cón la calle de Lauria, 
adonde tiene su puerta de entrada la 
vivienda del casero o . guard a; por ia 
derecha de ella, o sea Levante, con el 
ejido, a la Cua4 da la puerta de la 
bodega de vinos y fábrica de aceites ; 
por la izquierda, o sea Poniente, con 
la casa número diecinueve de la ca
lle de Lauria, de Francisco Alonso 
Ruiz v corrales de otras de la calle 
de Monterejus y esta misma calle, y 
por la espalda, o sea al Norte, con 
los repetidos terrenos públicos, a los 
que da otra puerta para el servicio 
de la fábrica de harinas, frente a 
las tapias del ferrocarril. Consta el 
inmueble de varios departamentos, 
que se comunican interiormente ; uno 
de los dos pisos, para habitación del 
gu ard a ; otro, de un solo piso, para 
bodega de-vinos; otro, destinado a la 
elaboración de aceite, un patio, tro
jes y almacenes ; otro donde se ha
llan instaladas las calderas Tr maqui
narias de vapor, con su chimenea de 
ladrillos, y otro, en fin, para la fa
bricación de harinas y pacificadora 
con varios pisos, graneros, pajar, hor. 
nos, cuadras, colgadizos y patios, se
parados del exterior por cercas de 
manipostería.

2.° Una fábrica generadora de Añi
do eléctrico, situada en el término 
municipal de esta ciudad, al partido 
de Los Molinos, en la rivera de río 
Guadalevín, de cuyas aguas recibe su 
impulso mediante un salto, de unos 
veinte metros de elevación, hallándo
se constituida por un edificio q.ue en 
lo antiguo fueron dos,. correspondien
te a  los molinos harineros números 
48 y 49 <íe gobierno rural, con una ex
tensión de 177 metros 60 centímetros 
cuadrados y un pedazo de terreno y 
muerto contiguos de,unos dos rñil me
tros, o sean veánt» metros de cabida,

siendo los linderos del todo: por Le
vante, un molino harinero de don
Francisco Pajares Benítez; por Po
niente, terrenos de otro de don Jo a 
quín Sañguinet Góm ez; por Norte, 
con el río, y por Sur, con la servi
dumbre de los molinos - las laderas 
de Campillos.

3.0 Seis cilindros con cajas -eleva
d oras transmisiones y poleas; falta* 
de correas,y elevadoras y desprovistos 
dichos cilindros, como todas las ma
quinarias, de organism o, esenciales 
para su funcionamiento; un horno 
mecánico incompleto, una lavadora y 
secadora de trigo con zarsos y espi
rales de conducción, tres aparatos pa
ra clasificar harina o tornos, un plan- 
chito y torba, espirales de conducción, 
una limpia de granos, otra -limpia de 
granos y tres tornos, transmi>ione<s y 
poleas, un generador o caldera de va. 
por, una máquina de vapor, un mole
dera con tres piedras, dos prensas, hi
dráulicas y dos bombines, tres depó
sitos de aceite clasificadores, un ca
lentador de chapa, un motor eléctrico 
y resistencia de 60 H. P., un motor 
de gas pobre con generador, trans
misiones y poleas, tuberías, cuyas ma
quinarias- se puede considerar, dado, 
su estado de falta de piezas y rotos, 
como hierro usado o chatarra, que 
puede tener un 'peso de unos setenta 
y cinco mil Hilos.

Expresado acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día doce de abril próximo, a las doce 
horas, bajo las siguientes condicio
nes :

A) Que los autos y la'certificación 
librada por el Registro de la Propie
dad estarán de manifiesto en la Se
cretaría, "entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los *nismos,_ sin. des
tinarse, a su extinción el precio dle 
remate.

B) Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de doscientas diez mil pe
setas para el edificio si tur do en el 
Llano del C a lvario ; la de catorce mil 
pesetas para la fábrica de fluido eléc
trico, situada en ’la rivera de Los Mo
linos del Tajo, y la de ochenta ónil 
pesetas para la m aquinaria/no admi
tiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo.

C) Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

R onda ,  a ve intisé is de febrero de 
mil novecientos c u a re n ta  y c u a t ro .— 
El S e c re ta r io ,  L icenciado Miguel Ore- 
l lan a .— V.° B.°, d  Juez  de Primera 
Ins tancia ,  Rafael de  L ara .

SSS-A J

REQUISITORIAS
B ajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f ija, a con lar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
1.787

PLANEELES R1GALL, Ju an ; hijo 
de Fernando y Carm en, natural de 
Castelló de Ampurias' (Gerona), agri
cultor, de veintiocho años, domicilia-* 
do últim am ente en Casteiló de Ampu
rias ; com parecerá en el term ino de 
diez días an te  don Ju lián  Deben Ja r-  
que, Juez In s truc to r d q  Regim iento 
de Fortificación número 4, de guarn i
ción en Algéciras (CádizL 

5.230.

Juzgados Civiles

1.738
GIMENEZ LUJAN, Vicente (a) «la 

Gateta,» de 00 añoq  domiciliado úl
tim am ente en M oneada; procesado en 
causa núm ero 266 de 1943, por h u r
to ; com parecerá an te  el Juzgado de 
Instrucción núm ero 2 de Valencia en 
eH térm ino de diez dia5 p a ra  ser re
ducido a prisión.

' 20.711.

1.789
GOMEZ MIRADLES, R afael; n a tu 

ra l de Manises, soltero, estudiante, de 
20 años, h ijo  de José y de C arm en, 
domiciliado últim am ente en Vaiencíá, 
calle de Bonaire núm ero 3, en tresue
lo; procesado en causa núm ero 158 
de 1942, por robo; com parecerá an te  

’̂ el Juzgado de Instrucción  núm ero 4 
’de V alencia en el térm ino  de dieZ 
días p a ra  constituirse en  prisión. 

20.7Ú3.


